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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 

S.M.- la Reina nuestra péñora (Q. í). S.) y 
sa augusta Real familia coiitM'an en esta corte 
tra novedad eprsu impomitn^rsalud. ^

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscita

el Juez de primera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que D .y E ^ ^ sea ^ y ie»  para
llevar las aguas ael rio Arlanzon á una fábrica de

pó con las obras necesarias para la conducción de las 
aguas unos terrenos públicos, sobre cuya valoración 
se siguió pleito entre Arnaiz y el Ayuntamiento de 
Burgos, recayendo sentencia ejecutoria en 6 de Mar
zo de 1857, por la que se declaró que Arnaiz debia 
sttlisfaw al Ay tmtáRTIéfíTo' 1 3eT.(T66 rea
les, emqm  M b ií táísado el
valor del terreno^upado^par Arnak *©n los Cram
pones y nu^vo cáuce pa^a conducir aguas del rio 
Arlanzon á síi fábrica del ftforco:

Que habiendo plantadd Arnaiz algúnos árboles y 
arbustos fen l|)s terrenos scjbre que veqsó el pleito ci
tado, laJfunijcipalidad de púrgos acordó arrancarlos, 
como se yerbeó ^  ^bril de 4,857, fundándose en 
que noíiabiajobtenido íicepcia del Ayuntamiento, y  
eií‘ qué laTioirdenahzás inunicipaíesíprohibían las 
plantaciones £n los álveos jde los riosD

QuefArna$z se alzó de festa jy  o videncia, qírimero 
en la vía gubernativa y después en lp contenciosa, 
pidiendo que jse condenara jal Ayuntamiento á pagar 
el valar de los ánbelej qut liablairecto'áH'Srfr^ 
car; y por Real decreto de 12 de Julio de 4863 pu- 
bl i cad p y  m  ocnfigiB* ’
del Consejo,provincia^r pof la que se  obeseívia de la 
deigs^ ajp l &yu.rtemietáo?fmd&ú$o$ lá; fijjnfiruaá*- 
cion: prirñefo, en qué Árífáiz no había acreditado 
que Je peeteneeia el terreno de que se ertrajerórí loá 
árboles cuya indemnización reclamaba; segundo, en 
que aun concediéndole aquella pertenencia, la rplan- 
tacipu había sidorabu^vp y contraria £ lo dispuesto 
en las ordenanzas de Búrgos, y tefeero, en que los 
órbífleS ^traídos ó arrancados q u é d e n  á disposición 
deljfnísjno recurrqní$:

QuóHurante la eustáúciacion efete asunto , en 
Mayo dé 4 858 Artípiz pidió, y obtuvo  ̂del Presidente 
de te Comisión de roturos del Ayuntamiento, licencia 
para hacer nuevas plantaciones en el mismo terreno 
en qqe ¿ntes se le había «arrancado; y en su conse
cuencia puso 4.300 ánboíes: ;

Que habiendo pedido el mismo Arnaiz, también 
durante la tramitación del pleito contencioso'•admi
nistrativo, que el Ayuntamiento té otorgara escritu
ra d&VeAta del terienpsobre que sé ,habia litigado 
antd^á. Autoridad j^efaejaí, declaró el Gobernador de 
la provincia en Setiembre de 4 863 ̂  que el Ayuhta- 
mieáfó Sélo estaba' bBh*|ádo á o tá ^ r  escritura del 
terreno ocupado por el cáuce y los trampones:

Que en 31 de Octubre de 4863 pidió Arnaiz al 
Juzgada que se praptítjaca^el deslinde del terreno me
dido y  tesado por e l perito Calleja; presentando tes
timonió de la declaraéibn de éste% que se referia la 
ejecutoria de 6 de Marzo de 4857, y de la misma 
ejecutoria; y habiéndose opuesto en el acto del des
linde el Ayuntamiento á que se comprendiera más 
térréno que el ocupado por los trampones y el cáu
ce, no se llevó á cabo la diligencia, reservando á las 
partes sus derechos:

Que en 44 de Diciembre del mismo ano próximo 
pasado presentó Arhaíz escrito en el Juagado, solici
tando qüe declarase quebrantada por el Ayuntamien*. 
to la ejecutoria repetida de 6 dé Marzo, con la tala 
de árboles y salciña que el Alcalde mandó hacer é 
hizo en 26 de Octubre anterior e$ el tprreno deslin
dado y tasado por Calleja; y como de propiedad su
ya este terreno, comprendido en el pago de los 4.066 
reales q$e señaló Iflrspjrtencia por prefcio de indem
nización al Ayuntamiento:

Que el Juez, en atención al tiempo trascurrido 
descae la ejecutoria cuyo ^umpliitóátí^ se pedia, dió 
traslado al Ayuntamiento por término de seis dias, y 
este pidió que, no estando autorizado para litigar, se 
suspendiera el curátí déí término láátó que el Gober
nador resolviera sobre el acuerdo tomado por el Mu
nicipio de sostener sus derechos, á cuya pretensión 
Be opa#* Arnaiz: r r • v

Qué le! Alcalde j^a|p;,éfa conoc&p|eiito del Gober
nador j^dos los hechos, solicitando/sqgun acuerdo de 
la Corporación municipal, que le concediera la auto
rización para litigar, ó reclamase la inhibición del Juz- 
gado,? optando el Gpbff^ador porres|e último medio 
de acuendo con el Cíoñé ĵo provimáal^ y fundándose 
bu el primer considerando del citado Real decreto de 
3 de Setiembre, que puso fin al pleito contenoioschad- 
Rfini&rfitivo; en eB*tf;T4kle la ley Jfó Ayuntamien
tos (Jé 8~de Enero de 1845, en qifo élistia un acuer
do del Ayuntamiento respecto á ía segunda extrac- 
aion'dé lós árbolesplaúláíos, y por último, en* que 
la séuteqoia dé 3 dó Setiembre era una ejecutoria 
que tenia la misma fuerza que las emanadas del fue^ 
fo ordinario, y había establecido unrderecho oontro* 
vertido hasta entóneés,. cual era el de la Municipali
dad á los terreuós ea quo existían los árboles;

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal* 
se declaró competente, apoyándose en que á los Tri
bunales de justicia Cbrféspohde juzgar y hacer qué 
se ejegjRe lo juzgado, según «el art. Ceustr*-
tucion de 4$42, subsistente como ley por decreto de 
las Cortes de 7 de Setiembre de 4837, y en que se 
trataba del cumplimiento ó miefigenáa "3e la ejecu
toria de 6 de Marzo ántes citada: ■

Qae~lnsfstiéndo éV Gobernador én su requeri
miento v resi|ilóél presénte conflicto, que fe  seguido 
sus. trámites j
- jVJsto 5art. 4 i  de la ley de ju n ta m ien to s de ^  

de Éneró de |845y  que endarga SáT Alende, ¿orno j -  
ministradnr ool ejecutar3 los
acuerdos y deliberaciones del Ayuntamiento cuando 
tengan el carácter de ejecutorios; procurar la conser
vación de las fincas pertenecientes al común, y cui
dar de todo lo relativo á la policía urbana y rural: 

Visto el art. 245 de la Constitución de 4812, sub
sistente según el decreto de las Cortes de 7 de S é -j 
tiembre de 1837 publicado como ley en 4 6 del mis
mo mes y año, en cuanto no ha sido derogada ó 
modificada con posterioridad, bl cfe l s e ! previa  
ne que los Tribunales no podrán ejercer otras fun- 
éloliésque‘ Ias^dé "juzgar y "Hacer que se ejecute lo 
juzgado:

Vfeto di Jteal decreto, sentencia del Concejo de 
Estado, publicado eé 3 jde Setiembre de? 4 86R; que 
confirma la sentencili del Consejo provincial de Búr- 

-abscIvienTitfál Ayulílámiento -de está ciudad de
k  demaiifla.de D. Francisco íavier^ Arnaiz:

Considerando: :  .
4.° -Que la .cuestión sobre.que se bajpromovido 

..tíPRe |o s  extfcmaa; jla dedaraciomile. 
los derechos adquiridos >̂or Arnaiz pp ^irtpd de k  
ejeéutori^ de ía Audiencia de Búitos de p de Marzo 
de ?4857,| y la del quebrantafnielto de esta mismá 
ejécutóri^ con Ja extracción de los fárl ôle  ̂plantados: 

21° Qfie solo puede fijarse ía iijteligenbia y efec- 
tns 'pór la  AuloridadlTe'quién pro-"
cede:

se "HeváT^
efecto en virtud de una provid^acía administrativa, 
cuya apreciación corresponde ú|dcarpente á las Auto
ridades de este orden: 

i*  Qué ñí los considerandos de una sentencia ó 
Real decreto pueden servir de fundamento para pro
mover una cuestión fie competencia, mi el citado de 
3 de Setiembre declaró ni pudo declarar sobre la 
propiedad de unos tórrenos, lo que es privativo de 
lá Autoridad judíoial, sino sobre ja legitimidad, jusr- 
.tíéia ú oportunidad de uña providencia administra
tiva;

. . Conformándome con lo ponsultado.por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, en cuanto á  la declaración de l<fe 
derechos adquiridos por la ejecutoria dé 6 de Márzo 
de 4857̂ ; y á favor de la Administración, en cuanto á 
la extracción de los árboles.

Dadó ¿n Palacio á diez de Oetüb j ü A  mil ophor 
cientos sesenta y cuatro. \

E&TÁ afeitlCADrO DE LA R¿ÁL M^SQr 
Él pREsippííTíi.n̂ L Consejo de Ministros,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

ACUERDOS TOMADOS POR EL MISMO
EN 'SU PERSONAL DURANTE EL MES DE SETIEMBRE ÚLTIMO.

SjQ uonahre Dkeotor de las m áquinas y de Jas opera'» 
cíónés mecánicas de la Fábrica naciónaí ael Sello , a Don 
Bartolomé Corom iná, Director que ha sido de dicho esta- 
blecimiqnto.

Sé nóm bfa Contador de la Aduana de Tarragona á 
D. ^a rp iso  BeRok, Vista quinto cesante de ia de Va^ 
íehciá. ;  - .

Se b  onibra; a t i r a n t e  á G fie ia 1 del Archivo generad de 
eáte Ministerio á D. jftariano Catalina, que lo  es dp la 
Dirección general de- Réptas estancadasi. . v ;

Se nom bra Inspector de muelles y  m arina del puerto 
de Barcelona á D. Pablo Roda, A dm inistrador cesante 
de Propiedades y Derechos del Estado de Búrgos.

Se nom bra Oficial segundo de la Aduana de Baroeio*^ 
na á fa. Casimiro Vaidé^, Oficial prim ero cesante de la 
Tesorería de.Málaga.

Sé nom bra Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda 
pública fie Cádiz é D. Enrique Fernandez Im b ert, que 
lo es de la de Zaragoza.

Se nom bra Administrador de la Fábrica de tabacos de 
Alicante á DVManuel González Alpuente, cesante de este 
destino. , ,

Se asciende á Oficial prim ero In terventor de la Ad- 
mufi^tfAri011 principal de Hacienda pública de la p rov in
cia fié Alicante á D. Francisco Hidalgo Saavedra , Oficial 
de prim era clase de, la Dirección g e n e ra l,de Lpteríasr.

Se próm déve al fiestlnó de Oficial de prim era clase de 
la D,ireccipn general de Loterías á D. Adolfo Fariñas, 
Doctor M  Ádiiliniátracion y Oficial de segunda en la Jun
ta fie Clases pasivas. ; ,

Se promubve á Oficial de segunda clase fié la Junta, 
de Clases pa$ivaé á D. Enrique de L in acé rq ¡q u e  lo qs 
de tercera en el Archivo general de este Ministério.

S erépone en él destinó1 de'Ofidal* tercero fié la Con
taduría de Hacienda pública de Cádiz á D. Antonio G ar
cía Liaflo.

Se nom bra Vista segundo de la Aduana de Cádiz á 
D. Francisco fu e rte s  Rivaróla, -cesante de igual émpléo y 
sueldo en Valencia. . * 1

Se nom bra Oficial prim ero de la Aduana de esta cor
te á IX Manuel Alvarez, Doctor en Administración.

Se prom ueve al destino de Fiel de los Derechos de 
Consumos de Málaga á D. Cesáreo Süinz'fknerifiz, Oficial 
prralewbíte k  Aduana de Vifeo. . . ¿ y  ■*

. Se* asciende al* destino de Oficial prim eró de la Adua
na de Vigo á D. Calixto R étana , OfiGiai segundo dé la 
misma dependencia»

- Se nom bra Administrador Jefe de la Fábrica de Taba
cos de la Cor upa á D. Nicolás Alonso, A dministrador 
prhíéiftefi 'óésatite de IJacienda pública de Gerona.

Se promueve al empleo de Abogado fiscal de Hacien
da ún él Tribunal Súprem ó‘de Justicia á D. Aílgéi Rarhon 
Herreros , Jefe de negociado de segunda clase de la Dhreo* 
clon general de Coutabifidad,

Sa .repone á  D. Juan de  Dios Mata en el destino de 
A dm inistrador guarda-alm acén d e  las salinas de Calas- 
parra . * r ' - i '

Se prom ueve al empleo de Comandante del Resguardo 
.d A ^ tá rd e  Barcelona á D. AutÓUto River<T, 'V isitador de 
Rentas estancadas de Málaga.

Se nom bra Visitador de ^Estancadas de Málaga á Don 
Felipe Martínez de Tejada, f i e l  fie los Derechos de Con
sumos de fa len c ia . ' :

Se nombra Fiel fie Consumos dé Valencia á:: D. Bedro 
G arcía. Villar v illa , ItrterventeP cesante de -Jes dé Búrgos.- 

Sé nom bra Oficial cuarjo de la Adm inistración de 
Propiedades y Derechos deL Estefio, fie Bárcelofia á Don 
Juan 'W iliams B lanco, Auxfiiar q u e  ha sido d e ja  D irec- 
fcion generfil de Cóntribuciohes. ' •

"Se repone én  ebdestino, fie Oficial prim ero in te rv en 
to r dé la Administración da Propiedades y Derechos del 
Estadb de N avarra á D. Vicente Sara sola. ’

'SéTTbmbra TTél de losTJerecTios fie ’Consumos de T ar
ragona á D. Toribio Leiva , cesante de igual destino en el 
mismo punto.

Se nom bra Oficial prim ero In terventor de la Adminis
tración Depositaría de Rentas del partido de Tuy á Don 
Antonio del B a rácu F ie l ncsanie de  ios Derechos de Con
sumos de Cartagena.

Se qpm hra & a t^ d ó r4fie^acten<teípública fié Valencia 
á D. JíHdi Miguél líb h to m  v A dihinistradór p rinc ipa l ce
sante de Hacienda de Búrgos.

Se nom bra Visitador de Cofisüiños de Tarragona á 
D. José L aborde, In terventor cesante de los mismos De- 
jfechaskleíGRanádab :[> V5 » ;i H

Se nom bra Prom otor fiscaí de la Coruña á D. José Gar- 
-eía de-Castr o ;  Abogado de  ‘ tos TrffiUtrá l ^ ;  "

Se nom bra G uarda-alm acén del Depósito Comercial 
de Barcelona á D. José S a rth ó u , Alcaide cesante ‘fie la 
Aduana. xk-Cádiz. . -
í Se ñoníHra Oficial segundo de la Tesorería de Hacien- 
fla pública d e  Rarceiona á D. Luis Badoíató , Aúkiliar de 
ja Administración de Hacienda de la niisma p rov incia  y 
p fieM  dé4 ercé ra  elose qüé ha StdóV í^ia Dir^cCTon ge- 
per^l de Contribuciones.
i Se repone en el fie^tiao de Administrafior Depositario 
Re-Rentas, -del partido de Mondoñedó'á D. Isidoro Bedía. 
| ge.pjoipueYpal empleo.de y is tgde  la Aduana fie T ar
ragona í  D. José Colodroii Hurtado de Menfioza /Oficial 

. cuark -e lase  ?de la Direeoion genm^alde Loteríes.’
|  S e  p r o m u e v p  a l  e m p l e o  d e ' O f i c i a l  d e  c u a r t a  c l a s e  d e  
| a  D i r e c p i o f t  g e | i e r a l  d é  L o t e r í a s  á  D . c M a n u e l i A r n a l * y  L a -  
p u e r t a  , 1  A u x i l i a r  d e  p l a n t a  d e  l a  m i s m a  D i r e c c i ó n .  M  
? Se c b n ó e d e  p e r m u t a  d é  s u s  r e s p e c t i v o s  d e s t i ñ o s  á 
D .  " C a m i l o  E I u u i  ,  O f i c i a l  c u a r t o  d e  l a  Á d m i n i i s t r a c i o p  d e  
P r o p i e d é d é f c  y p é r e c h o s  d e l  E s t a d o  d e  V a l e n c j i a ,  y  D. A n -  
i o n i n o  A p a r i c i  t  F i e l  ^ d e  l o s  D e r e c h o s  j J e  G ó q § q i q Q § . 4 Í s  
Murcia. ” —

Se nom bra Depositario de caudales, Guarda-alm acén 
M bxm  fio cobrería fio Ju b ia ,  A  D. Ro^ 

muálfió Peréz y A íb é rü , Teniente del regimiento de Na
varra. -¿x . ’ • .?>■-

Se nom bra Oficial tercero de la Administración fie 
Hacienda pública de Alava á D. José Romero Osuna, Abo
gado de los Tribunales.

Se. nom bra Fiel de los Derechos.de Cpnsumos de Va
lencia á B: Roqué Corral , Oficial tercéró.de lá Adminis- 
ti%eiqn fié Haéiéndá de A lava.

-Se'nombra In terventor de los Derechos de Consumos 
de Barcelona á D; Manuel Noguerales y  Valverdé , Fiel 
cesante del ramo en Granada.

Sé.prom neye al empleo..dfí Oficial de segunda d a se  de 
la Dirección general de Contabilidad á D. Rafael S ierra 
y Zir/za, que lo es de tercera en el Archivo general de 
este Ministerio.

Se prom ueve al empleo de Oficial de cuarta clase de 
la Contaduría Central a D. Pablo Martínez y C avero , que 
lo es de quinta en la Dirección general de Contabilidad, 
y  Licenciado en Administración.

Se prom ueve al empleo de Oficial de tercera clase del 
Archivo'general de este Ministerio á D. Enrique Santoyo 
W Ossorio, que lo es de cuarta en la Contaduría Central, 
t Se qom bra Fiel de los Derechos de Consumos de Ya- 
lladolifi á D. Juan Peñaranda y Contreras , Comandante 
del Resguardo especial de sales de Toledo.

Se repone en el destino de Comandante del Resguar
do especial de sales de Toledo á D. Manuel Vaéda y Ma- 
pías; ••
I Se nom bra Visitador de Propiedades y  Derechos del 
)Estado á D. Saturnino González P a rra , empleado cesante 
agregado al T ribunal de Cuentas del Reino.

Se confirma en el destino de Administrador subalter- 
ho de Rentas estancada^ fie Ocaña á D. Agustín Ogando 

Se nom bra Oficial de segunda ciase de la Dirección 
general de Loterías en comisión á D. Ramón Real de Men
doza, que lo es de tercera en la misma Dirección.
* Se nom bra Oficial de tercera clase de la Dirección ge
neral de Loterías á D. Cayetano Carpintier, que lo es de 
Cuarta en la de Contabilidad.

Se nom bra ‘Oficial de cuarta clase de la Dirección ge
neral de Contabilidad á D. Francisco Javier Gozálo , aspi
rante de prim era en la de Contribuciones y Licenciado én 
Derecho civil y Administrativo.

Se nombra Administrador depositario de Rentas del 
partido de Talavera de la Reina en comisión á D. Rafaél 
Ruiz Mora , Oficial de segunda clase en la Dirección ge
neral de Loterías.

Se nom bra Oficial prim ero In terventor dé la  Adminis
tración depositaría de fteiítas del partido de Talavera dé
la Reina á D. Francisco Carabot, Fiel cesante de los De
rechos de Consumos de Cartagena.

Se repone en el destino de Visitador de los Derechos 
l e  Cónsümos de Orense á D. Miguel dé los Santos.

Se nóm bra Fiel de lós Derechos de Consumos de Sala
manca etl virtud  de perm uta á D. Cristóbal G uerrero y 
Sánchez, Investigador de la*Contribución de Subsidio de 
Avila.

Sé prom ueve al empleo de Oficial cuarto  segundo de 
la Administración de Hacienda de Badajoz á D. Manuel 
Gimuccio, Oficial sexto de la Aduana de Barcelona.

Se nom bra Fiel de Consumos de Barcelona á D. José 
C re ll, cesante de este destino.

Se asciende á la últim a plaza de Oficial de tercera 
oíase -fie ía Dirección general de Propiedades y Derechos 
fiel Estado á D. Andrés Baró, que lo es de cuarta en co
misión de la propia Dirección, y á la última de esta clase 
á D. Gaspar Mendez y Rodríguez, que lo es de q u in ta , en 
com isión, en la misma.
; Se asciende á Jefe de Negociado de tercera clase de la 

Dirección general de Contabilidad á D. Fernando Fer
nandez fie Rodas, Oficial de prim era clase de la mism a; á 
lé úlfimá de esta á D. Antonio Yañez, qué lo es de segun
da; para la últim a de esta á D. José de Acebedo, que lo es 
fie tercera; para la última de esta á D. José Londoño, que lo 
ás de cuarta, y para la última de esta clase á D. B ernar
do N ávario, que lo es dé quinta.

Se nom bra Tesorero de Hacienda pública de Almería 
á| D. Rafaél de Torres y Salcedo, empleado cesante.
¡ Se nqgibra Administrador, Jefe de las salinas de Min- 

glanilla én comisión á D. Anselmo de la C ruz, empléet
elo que ha sido de Gobernación, 
j Se promueve al empleo de Administrador de Hacien

da públiQi* de Alicante á D. Pedro Ruiz Ubago, Jefe de 
Negoeiááó de segunda clase en la Dirección general dé 
Contribuciones.
í Se nom bra Oficial de prim era clase de la Dirección 

general de Rentas estancadas á D. Juan P iñana, Licen-
c p d q  en A dm inistración.,.. ,
; Sé nom bra ContadoA de Hacienda pública de la p ro 

vincia de Madrid á D. Rafael Sevillano, Oficial cuarto 
fiel Ministerio de Hacienda.
: Se nom bra Oficial cuarto del Ministerio de Hacienda, 

cbn la categoría de Jefe de Administración de segunda 
cíase, á D. Vicente Diez Catiseeo, Oficial cesante del de 
lá Gobernación*

Se nom bra A dm inistrador de Propiedades y  Derechos 
del Estado de G ranada á D. Antonio Y iilalba, A dminis
trador de Rentas de Loja.

Se nom bra A dm inistrador principal, G uarda-alm acén 
de las salinas de Loja, á D. Francisco Lora , Teniente v i 
sitador de los Derechos de Consumos de Granada.

Se nom bra Oficial segundo de las Fábricas de Sal de 
San Fernando á D. Pascual Manzano, alum no de fabrica
ción de las mismas.

Se nom bra Teniente Visitador de los Derechos de Con
sumos de Granada á D. Gregorio Fernandez de Córdoba, 
Oficial tercero de la Fábrica de Tabacos de Sevilla.

Sé prom ueve al empleo de Oficial tercero de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Guadalaiara 
á D. Cayetano de las Cassas, Fiel-de los Derechos de Con
sumos de Valencia. *

Se repone en el destinó de Oficial Segundo de la Ad- 
m inistracion de.Propiedades.y...Derechos del Estado de 
Toledo á D. Mariano Figueroa.

Se nom bra Vocal de la Junta de Clases pasivas, con la 
categoría de Jefe de Administración de prim era clase, á 
D, Ramón Membrado , Visitador cesante de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Se nom bra Oficial quinto prim ero de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Huelva á D. Manuel Ruiz Ji
ménez, Fiel cesante del Alfolí de Málaga.

Se nom bra Oficial cuarto en comisión de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de Barcelona á 
D. Mariano Jaum eandreu , Oficial segundo de la de Za
ragoza.

Sé nom bra Oficial séguñdo de la Administración de 
Hacienda pública de Zaragoza á D. Francisco Salanova, 
que lo es cuarto de la de Barcelona.

Se prom ueve al empleo de Abogado fiscal de Hacien
da de la Audiencia de Barcelona á D. Ignacio Martin Es
peranza, Oficial de prim era clase del Ministerio fiscal de 
la Deuda. '

Se nom bra Oficial de prim éra clase del D epartam en
to de liquidación de la Dirección general de la Deuda á 
D. Vicente Hoyo y  Carmona, Oficial de segunda clase del 
mismo;

Se asciende á Oficial de segunda clase del D eparta
mento de operaciones mecánicas de la Dirección general 
de Loterías á D. Basilio A lvarez, que lo es de tercera en 
el mismo Departamento.

Se nom bra Oficial de tercera clase del Departam ento 
de liquidaciod de la Dirección general de la Déuda pú
blica á D. Juan Navarro y Vefa , Doctor en Adm inistra- 

i cion , Licenciado en Jurisprudencia.

CONSEJO  DE ESTA DO .

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía Española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Burgos, 
y ¿ cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre partes, de la una la Ha
cienda pública representada por mi Fiscal, apelante, 
y de la otra D. Julián Gallo, vecino de Búrgos , ape^ 
laclg en,rebeldía, sobre defraudación de subsidio: 

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que denunciado ü . Julián Gallo á la Administra

ción principal de Hacienda de Búrgos en 4 0 de Di
ciembre de 4862 por el Investigador D. Juan Váz
quez, como destajista de obras y almacenista de ma
deras , compareció en la misma y declaró que en su 
concepto no ejercía ia industria de destajista, pues 
•aun cuando en ios primeros cfes de  Julio sé encargó 
de estar .al.frente, de la reforma de una casa de Don 
Estéban Puerta, éste era quien suministraba las can
tidades que se gastaban en ella, y si el declarante las 
invertía en los jornales, era dándole cuenta de las 
mismas ,.sin tener contrato con él por cantidad de
terminada; y en igual sentido estuvo encargado de 
otra obra, propia de D. Gabriel Herranz; que tenia de
pósito de m aderas, pero era con el objeto de inver
tirlas én las obras de carpintería qué se hacían en su 
taller, sin qué vendiese de ellas pieza alguna, por cu 
ya razón no se habia matriculado por las dos indus
trias referidas, aunque sí lo estaba por la de carpinte
ro, pagando la contribución correspondiente:

. Q.ue pasado el oficio al Alcalde sobre el particu
lar, contestó que Gallo contrató las obras de ensam
blaje y taifa para la ornamentación de la Sala muni
cipal, de sesiones; y D. Quiliano Lerena, Administra* 
dor de D. Gabriel Herranz, ‘declaró ante la mencio
nada Administración de Hacienda, que no podia ase
gurar de un modo positivo quién fué el rematante 
de las obras de la casa de éste, si bien crcia lo era 
Gallo, á quien entregó algún dinero por cuenta de 
ella; que la obra se contrató -de 4 35 á 140.000 r s . , y 
que el referido Galio recibió 4 00.000 rs.:

Que asimismo declaró D. Benito Santos que ha
bia visto ó Gallo comprar diferentes veces maderas 
en la calle de Sau Lúcas y demás sitiós en donde 
se ponían estas para la venta,.y conducirlas á su al
macén y á la obra de D, Francisco Hernando, aun 
cuando ño sabia si se las habían vendido al mismo; 
que otras VGces le habia visto comprarlas y traspor
tarlas al ferro-carril para llevarlas á la venta de Ba
ños y ú  Quintana la Puente,* y qué en algunas oca
siones le habia visto que las llevaba á casa de Don 
Estéban Puerta con objeto, según tenia entendido, de 
invertirlas en laá obras de reforma de ésta, aunque 
no sabia.si. fueron vendidas:

Que Luis Marquina declarólo mismo que el ante
rior testigo, añadiendo que no sabia si Gallo vendía 
maderas, porque no lo habia visto; y> D. Francisco 
Hernando d ijo : que efectivamente Gallo compraba 
m aderas, pero era por encargo y con dinero del de
clarante:
. . Que en vista de estas declaraciones; la Adminis^ 
tracion propuso que se adicionase á Gallo en la ma
trícula dé subsidio industrial y de comercio en el 
concepto, de ^estajistay almacenista de maderas, con 
■imposición, por vía de multa, del duplo dé las cuotas 
de un año, como contraventor al art. 13 del Real de
creto de 20 de Octubre de 4 852, con cuya propuesta 
se conformó el Gobernador por providencia de 24 de 
Julio de 1863:

"Vista la demanda que en su virtud y previa la 
correspondiente fianza, interpuso el interesado ante el 
Consejo próvineial*de Búrgos, solicitando que se re
vocase la providencia gubernativa y se le eximiese 
del pago de la cuota y multa impuestas por e lla :

• \  is la :k  contestación del Promotor fiscal de Há>- 
cionda pública oponiéndose á la revocación solici
tada de contrario ; y pidiendo la confirmación del 
decreto gubernativo:

Vistos los escritos de réplica y dúpliea en que c$da 
parte insistió en sus respectivas pretensiones:

V ísta la prueba §unvnistradaA por la parte de- 
taaudaiHe;

Vista la sentencia del Consejo provincial pronun
ciada en 4 2 de Enero de este año revocando la pro-* 
videncia del Gobernador en la parte relativa á la in
dustria de almacenista, v confirmándola en la de 
destajista con imposición de la multa mínima cor
respondiente :

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte de la Hacienda pública, y mejorado por mi Fis 
cal en esta segunda instancia con la solicitud de que 
se revoque la sentencia apelada y confirme k  provi
dencia gubernativa on todas sus partes :

Vistos el escrito de dicho mi Fiscal de, 47 de Abril 
último acusando la rebeldía al ápelacló por no ha
ber comparecido dentro del término legal á usar de 
su derecho, y el auto de la Sección de lo Contencio
so del Consejo de Estado en que la tuva p ó r  acusada * 
para los efectos del reglamento: • •

Considerando que no puede decirse que el ape
lado en fraude de la ley ha ejercido á la sombra de 
la industria de destajista la dé ahñáceñista de m a
deras, porque en la aplicación de la madera, de su  
pertenencia ¿ las obras de que se encargo, debe p re 
sumirse, miénlras no se le pruebe lo contrario, qüe 
se limitó á la parte de carpintería, que es su oficio: 

Considerando que semejante prueba no se ha da
do, porque solo resultan algunas"sospechas que ñola 
constituyen suficiente:

Considerando qué tampoco, se<le..fe^.Ju§tiÍfiQíid() 
ventas particulares que hubiese Fecho, no como des
tajista, sino simplemente como almacenista de ma
deras;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, Don 
José Antonio 01añeta,D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-M arin, D. Manuel Sánchez Silva, D. Antero 
de Echarri y D. Pedro S abau ,

Vengo en confirmar la sentencia apelada en la 
parte á que se contrae la apelación.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.==Est¿. rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo, de Ministros, 
Alejandro Mon.» • . . . . . . .  ;

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario generar del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia púbhea la * 
Sala de lo Contencioso, acordó, que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á gue se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique én forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a .  Qp qüe certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 4 864.=*Pedro de Ma- 
drazo.

T R I B U N A L  C U E N T A S  D E L  R E I N O

SALA TERCERA.

En el expediente de exámen de la cuenta d e  Arbitrios 
de Amortización correspondiente al año de 4 839 seguido 
contra D. José Eraso García , comisionado principal que 
fué de dicho ram o en la provincia de Palehcia , hiendo 
Ministro ponente D. José Cabello y  G oytia:.

Visto el presenté expediente de descubierto que trae  
su origen de las cuentas de caudales de Arbitrios de A m or
tización de la provincia de Patencia correspondientes á 
los tres prim eros meses de 4839 , rendidas por D. José 
Eraso G arcía, como comisionado principal que fué de d i
cho ramo: *

Visto que sg contenido versa sobre la jformalizacion 
de los 77.472 rs. 58 mrs. que im portaban los repibos de 
hono rario s , gastos ordinarios y extraer di fiar i o& y cargas 
de justicia satisfechos en 4 836 y 1837 p o r ’él citado ¿ raso  
y  por su antecesor D‘. Francisco de Paula P re n se , ¿ p e 
sar de carecer de la intervención dé la Contaduría del« 
ra m o : * v

Visto que por el fallo que dictó la Sala prim era con 
fecha 27 de O ctubre de 1859, en las cuentas de los i¿és 
prim eros meses de 1839 se dispüfo la 'aprobación  de '%$ 
m ism as, y  que se sacase ho ja  de referencia de los 77 .ÍT2 
reales 28 mrs. que figuraban como existentes; en cajú en  
la cuenta de Marzo para qué se uniese á la de Abril de 
1845, formulándose en es ta. él cór respondí ente reparo: 

Visto que en dicha cuenta de Abril se dataron los 
77.172 rs. 28 mrs. en  virtud de disposición de la In tenden
cia de la provincia de 7 del propio mes y  año , para  que 
solo apareciesen en caja las verdaderas existencias que 
habia en aquella fecha, disponiéndose al mismo tiempo 
que la citada sum a se contrajese como alcances de em 
pleados en la cuen ta  de valoreas del expresado mes * hoy 
de Rentas públicas en que viene fi¿ tiran d o :

Visto que las actuacioñé^ posterióres sé han seguido 
contra el D. José Eraso García y  D. Francisco de Paula 
Orense como presuntos responsables :
1 7 j f t0 T 1C p.o r Provi(,*ncia de esta Sala de 15 dé Junio 
de 1861, dictadas en. este expediente, k fio  115 y 120 dei 
dé las cuentas de caudales de bienes nacionales de la  
misma provincia de los años de 1841 á 1846 , rendidas 
por D, josé de Lezam eta, se dispuso el sobreseim iento 
en la de Abril de 4 845 dei punto concerniente á la  for- 
malizacion de los 77.172,28 , por venirse ventilando dicho 
punto en el presente expediente de descubierto ;

Visto las providencias dictadas por lá misma Sala en 
4.° dé Marzo, 24 de Mayo, 4 déO cíub re , 8 deN ovieiiibre 
y  27 de Diciembre de 1862, 16 dé Mayo y  34 de Octubre 
de 1863 y 22 de F ebrero , 16 de A bril, 41 y  18 de Jun io  
del corriente a ñ o :

Visto las contestaciones dadas al-pliego de descnbier- 
to por D. Eulogio Eraso de Cartagena., como hiio  y  h e re 
dero de D. José Eraso García, y  por D. Sot^ro Gregorio 
como apoderado de D. Francisco de P a ú k  Orerfee asi cb* 
mo por la Dirección general ^ e  Propiedades y  Dérechos 
del hstado Administración del ramo ? Contaduría déH a- 
cienda publica de la provincia :

Visto las que se han dado igualm ente al pliego de ca
lificación por dichos responsables v  oflcihas d i  da p ro - 
v incia: ** r  ,

Visto la certificación librada por la  Contaduría «de Ra- 
ctenda publica de la provincia con fecha 4.4, de. Junio ú l- 
tim o, folio 44| de esté expedienté, en  la/CÍiaL se detaílá 
la cantidad que ha sido formalizada, y  da que - M  quedado 
sin fo rm alizarle : ‘ f '

Visto l?t instrucción de 9 de Mayo de 1835 dictada pa
ra la adm inistración y contabilidad de los -ramos corres* 
poiid ientes á los A rbitrios de A mor tiz.apiop:

Visto la ley orgániéa dé este Tribúiial y  el regíuhíeñ- 
to dictado para su ejecución:

Visto los dictámetíes del Ministerio fiscal;
Considerando que aunque sobreseído .el punto  d e  la 

formal i zacion en la cuenta de éáudalés de Abril de 1845 
por las providencias que dictó esta Sala eív 15 de Junio 
de 1861 , constituye siem pre el preseute expediente úna 
parte integrante de las actuaciones de dicha cu en ta , y  
que por lo tauto a la misma es á la que deÜá un irse  para 
la justificación y solvencia del reparo: ;
a* según lo expuesto por el apoderado
d^ D. hrancisco de la u ía  O rense, los recibos de honora
rios y  demás gastos á que se contrae este expediente 
rueron abonados en  cuenta á los respectivos subalternos 
por el Comisionado principal D. José Eraso García, y  no 
por su poaerdante, coiik> se habiá supuesto:

Cansiderando que la parte de Eraso García no ha con
tradicho aquel aserto , ni justificado tampoco que a l ha*



cerse cargo su causante de la Administración de Arbitrios 
de Amortización en 5 de Enero de 1837 admitiese en cuen
ta á Orense los expresados recibos: *

Considerando que de los 77.172,28 se han formalizado 
en 4.° de Junio último en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia con cargaréme núm. ,66 y libramiento 
número H , con aplicación á fondos especiales y docu
mentos pendientes de formalizacion, 66.458 rs. 40 cénti
mos , en recibos que estaban pendientes de intervención 
de la época en que fué comisionado de Arbitrios el Don 
José Eraso García:

Considerando que la expresada formalizacion se ha lle
vado á efecto en virtud de providencias dictadas por esta 
Sala en diferentes fechas, y con especialidad en la de 16 
de Abril último, dé conformidad con lo resuelto por las 
Direcciones generales de Propiedades y de Contabilidad 
de la Hacienda pública en 7 de Agosto de 1861 :

Considerando que según la liquidación practicada por 
la mesa al folio 599 vuelto, resultan todavía sin formali

zarse 9.180 rs. de los recibos que no se han presentado 
por el encubierto que con un anónimo remitió los demás 
que faltaban al Tribunal:

Considerando que la parte de Eraso García no ha jus
tificado tampoco la legitimidad de la data de los 9.480 rs. 
con la presentación de los recibos originales , ó por los 
medios supletorios que; dispuso está Salaren providencia 
de 16 de Mayo de 1803':

Considerando que por dicha falta son responsables los 
herederos de Eraso García de los 9.480 rs. que no han 
podido formalizarse, aunque estos sean correspondientes 
á gastos y  obligaciones devengadas con anterioridad al 5 
de Enero de 1837, en queaquei se hizo cargo de la Comi
sión principal de Arbitrios de Amortización, ya sea que 
procedan de los que fueron rotos por los hijos del encu
bierto ó arrepentido, o ya que no hayan podido compro
barse con los libros de Intervención , cuentas y demás 
antecedentes que existen en el Archivo de la Administra
ción de Propiedades de la provincia :

Considerando que esa misma responsabilidad p re c o 
nocen y aceptan los herederos de Eraso por medio de su 
representante D. Francisco López Serrano en la exposi
ción de los folios 502 al 50fT,T>or el hecho de allanarse a! 
pago por compensación coa 'créditos de la Deuda del per
sonal del importe de los recibgs no formalizados corres
pondientes á las obligaciones devengadas con posteriori
dad á la citada fecha de 5 de EÚéto de 1837 :

Considerando que el bíqmpensa cion es
ajeno de este expedienta de déscdbiertó y que debe ven
tilarse en el de reintegro :

Considerando que una vez reintegrado #1 Tesoro de 
los 9.480 rs. no tienen ya en este expediente .ningún ob
jeto lbs recibos sobrantes que rio han podido formalizar
se , ni hay razón alguna tampoco para impedir que la 
parte de Eraso pueda ejercitan por ello las acciones que le 
competan contra quien viere convenirle:

Considerando lo que disponen el árt. 45 de la ley, y

80 y 81 del reglamento orgánico de este Tribunal, de 
conformidad con lo propuesto por el Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar» y declaramos partida 
de alcance los 9.480 rs. que resultan de este expediente 
contra D. José Eraso Gargíá, como comisionado princi
pal que fué dé AiñÓftriós íé" Amortización de la provin
cia de Palencia en el año de 1837, condenando á sus he
rederos al reintegro de la citada suma, y quedando en 
suspenso la aprobación del ínismo hasta que se efectúe 
dicho reintegro; y verificado este le dejamos á salvo su 
derecho para que lo ejerciten contra quien viere con
venirles respecto, del impor.te.de» los recibo^de su res
ponsabilidad que no han sido formalizados; los cuales 
se desglosarán del expediente y se le devolverán á los 
interesados con certificación de este fallo luego que el 
Tesoro haya sido reintegrado para los efectos que le con
vengan , dejándose nota en el expediente, del desglose 
de los documentos; expídase desde luego otra certifica* 
cion del referido fallo * y pásese ai Ministro togado de

esta„Sala á los efectos prevenidos en el tít. 5.* de la ley 
orgánica , acompañándose á ella copia de la instancia 
de los folios 502 ai 506 en que se solicita la compensa
ción del débito: publiquese en la Gaceta de esta corte 
y pase después el expediente á la Sección para que lo 
incorpórela la cuenta de caudales de Bienes nacionales 
del mes de Abril de 1845 en que está consignado el re
paro sobre la formalizacion de los 77.172 rs. 28 cents.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 8 de Octu
bre de486i.«Rafaél Navascués.=»José Cabello y Goitia.«=» 
Gabriel Alvarez.

PubUcaciom«Leido y  publicado fué el precedente 
fallo por el limo. Sr. D. José Cabello y  Goitia, Ministro 
del Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se ten
ga como resolución final, y se notifique á las partes por 
"cédula, íle que certifico como Secretario de la misma.

' Madrid 15 de Octubre de 486 4.«JoséM. Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE LERIDA Á  MONTBLANCH. i  DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SEC C IO N  U N IC A .— L O N G IT U D  5 7 K IL Ó M E T R O S  Y  380 M E fR Ó S . * T "  ' ' ™

EN CONSTRUCCION. *;«■

E stado d e  las obras d e  n u eva  construcción  e jecu tad a f hasta fin  d e l j ^ c e r  Ir im és íre  (le  I& 6 I .

En fin del anterior... . , .............

Durante el actual.........................

Hasta la fecha..............................

E X P L A N A C IO N - O B R A S  D E  rá B R X G A . V I A 'Y  AC C E SO R IO S . ^ T n E f B i A L m ó v i L . ; Se han ocufíStfúraiiamenW 
. |oi télalo medio.

Trozos 
en que se 
trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES.
PUENTES X 
VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

alcantarillas  ,
TAJEAS, CAÑOS Y SI

FONES.
TÚNELES

CONCLUI

- BALASTRE. TRAVIESAS. BAR RAS-CARRILES. - llÁQUIirAS LOCO* 
MOTORAS.

O
3w
CD

■ i -

Ui

- I '
%

V
n: ÍJ:a
3u

—
Concluido. En construc-

Concluido.
En cons Con

cluido.

DOS.
Primera capa. Segunda capa. Acopiadas.

Coloca
das. Acopiadas Colocadas. Desar

madas.
Ar

madas.

V¿íf¿ÉRS. Oco
•

Kilómets. Metros. Kilóm. Mets. Mtrs» cúb. __ CÍOD. trucción. , .. —-

Número. Núm. Núm. Núm. Núm. Mtrs. lins. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. Número. Núip. Número. Kilóms.' Metros. Núm, Núm. Número. Núm. Núm.

1 2,3,4,5 y 6 11 246 44 755 6.335 4 2 2 6 45 60 ■ *  • 30 » S.269 » 3.632 » » » »

)) 3 386 3 366 4.4 27 » 2 4 27 90 3 970 4 200 » 6.850 61 3 446 42 y> 40

» 40 859 48 424 40.462 4 2 4 7 42 ’ 450 6 : s s>
■ / 
200 4M33 5.798 6 ;f- ; i» 3 .  ■ «

• 4 i * i  ♦ Ir.. .. r;T»

Madrid 15 de Octubre de 1864.« E l  Director general, Martin Belda. ; : '! . i . i ' -! ¿
• f .

FERRO-CARRIL DÉ SANTIAGO AL PUERTO DEL CARRIL. • i
. .« U

INSPECCION FACULTATIVA. ..
iü i  13ÍXU > ib.

, DE SANTIAGO A CESÜRES.— LONGITUD.33 KILÓMETROS. . . •«■ • ./:v ; ¡ 'l| '■ '
• : • ; . * r - :•!(>>* * .

 ̂ EN CONSTRUCCION. . . .  ̂ I •. .. .■ ¡ , , r , i

E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin de Setiembre de 1864 .

... .i- , ■

En fin áel antériór.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Durante él aptual. . ............................. .
Hasta la técha . V. . ........ . . ............. .

EXPLANACÍON. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  Y ACCESORIOS. SB;MAM{P^A ^h PM iS lA )IS N tE  BOl TÉRMINO «EDIO.

Trozos 

en que se trabaja*

EN CONSTRUCCION. PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES 

Y PASOS SUPE
RIORES ÉINFE

RIORES.

En
construcción.

Número.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. GRUAS colocadas.

Jornaleros,

Número.

Caballerías.

"-n*; »■ 1 

Núméro.

Wagones. , 

Número.

.. Carros. , 

jíúimero.
Kilómets. Metros.

En
construcción

Número.

’ Concluido. 

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

Primera
capa.

Segunda
capa.

Acopia
das.

Núm.

Coloca
das.

Núm.

Acopia
das.

Núm.

Cqlooadas. Hidráulicas.

Número.

De elevación 
de peso.

Número.Kils. Mets. , Kil$. , Mets.. Kilótós. Metros.

4 *

Id.

Id.

5

5

40

200

638

838

»

» y>

»

2

7

7

8

43 »

»

430

»

»  .. d »

»

p

4.460

»

2 717 •

. p

»

»

4

4 , 790 -  I I ' 38 M 39
¡»ir. i. ■ - y» 2 14 21 » 430

>

» p 2 717 p V

Mí*íJnid 45 de tíotubre d« 4 864.*=E1 Director eeneral. Martin Belda. , ,

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Contribuciones.

Desconociéndose á quién pertenece el título de Conde 
de Fúéftto hueVa de Aránzaná ; se publica por primera 
vez su vacante, conforme á lo mandado en el Real de
creto de 28 de Diciembre dé 4846 é instrucción de 1 i de 
Febrero de 4 847, por si él qué tengá derecho á él quiere 
admitirte; debiendo en esté caso dirigir la reclamación 
al Ministerio de Géacía y Justicia en el preciso término 
de séís mtesés céntádos dé^de esta fecha, y satisfacer el 
impuesto especial y ‘ las lanzas y medias anatas si las 
adeuda. .

Madrid 2} de Octubre de T864.« E l  Director general 
Felipa ̂ ¿Vereté? f£ ;

Departamento de liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Bri virtud de acuerdó de la Junta de la Deuda de 49 
de Abrtí dé 4861,86 han reconocido á los herederos de 
D. Manuel Mártan Barbadillo rs. vn. 33.333,33 eénts. en 
Deuda amorlizable de segunda clase procedentes del 
préstamo de ocho millones levantado en Cádiz en virtud 
dé Real órden de 41 de Agosto de 4823 , cuyo crédito 
pertenece hoy á D. José María Retortillo , Conde de Tor
res, en virtud de cesión otorgada por D. Tomás Barbadi
llo/en  representación de la testamentaría de D. Manuel 
•Martin Barbadillo, y por Su propio derecho, habiéndose 
constituido en depósito por un año por falta de repre
sentación de la carpeta de resguardo original

Loque se anuncia ai público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda intentar 
su reclamación en el término indicado, que concluye en 
30 de Diciembre de 4864.

Madrid 30 de Setiembre de 4864.«Angel F. de Here- 
dia.t=s*V.f B.?«*Barzanallana.

T£n virtud de acuerdo de la Junta dé la Deuda de 16 
de Octubre de 4863, se han reconocido á los herederos 
de ü. Juan Illas y  Ferrer rs. vn. 39.960 en Deuda diferida 
del 3 por 400 con intereses desde 4.* de Julio de 1864, 
importe dé 500 cargas de palo brasiiete y  4 00 cueros al 
pelo embarcados étt la fragata M anuela , que fué apresada 
por dos ingleses etí 4804, á la Cuenta y riesgo del referido 
D. Júáíi Illas y  Ferrer, cuyos valores, mediante la falta 
d e  pí^érttacioii de los conocimientos de embarque de 
dichas partidas, ha dispuesto la misma Junta se constitu
yan en depósito por un año, que concluirá en 28 de Abril
de 4865. . ,

Lo que se anuncia al publico para que las personas 
que se crean con derecho á dicho crédito,_ lo deduzcan 
ante la expresada Junta dentro del plazo señalado.

Madrid 30 dé Setiembre de 4 864.=-Angel F. de He- 
re(jia..=-Y.° B.*«Barzanallana.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 81.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.-*- VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

C arpeta -extracto de las relaciones examinadas y aprobadas p o r  está D irección general, representátivá  
del capita l nominal que ha resultado á fa vo r de las corporaciones y establecimientos que se expresan  
p o r  ventas de sus bienes ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante) las cuales se rem iten á la dé la 
Deuda pública para  que emita á su favor inscripciones íntrasféribles con renta  del 3 p o r  4 00, á tenar i 
d é lo  dispuesto en el a rt. 8.° de la ley  de 4.° de A b r il de 4859.

Número 

de órden.

Provincias 

de que proceden.

Renta líquida
Corporaciones y establecimientos. dúdanos b'ie"

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

BENEFICENCIA.

MES DE JUNIO 4859.
9918 Huelva................ Hospital de Sari Sebastian de Gibra- 

leon ... * ......... .............................

MES DE SETIEMBRE.

436,13 4.537,66 6,46

9919 Iluelva............ Hospital de San Sebastian de Gibra- 
leon...............................................

MES DE OCTUBRE.

40,33 4.344,33 42,15

9920 Huelva................. Hospital de San Sebastian de Gibra- 
le o n .............. ....................

MES DE DICIEMBRE.

354,94 4 4.834,32 86,99

9921 Huelva......... Hospital de San Sebastian de Gibra- 
leon.............................................

MES DE ENERO 4860.

482,54 6.084,66 7,07

9922

9923

Huelva...............

Soria.........

Hospital de San Sebastian de Gibra-
leon ............ ............ ....................

. Pósito de Soria................................

MES DE FEBRERO.

454,62
823,94

5,454
27.631,32

69,89
441,05

9924 Huelva.............. , Hospital de San Sebastian deGibra- 
leon .. . . ; . . . . .  * ..........................

MES DE JUNIO.

20,47 672,33 7,46

9925
9926
9927
9928
9929
9930
9931

Oviedo.. . .  * . . . .
Idem..................
Mem..............
Idem.................
Idem.................
Idem ..................
Idem.................

. Obra pia de Bello............. .............

. Idem de Celada............................

. Idem de Collera..............................

. Idem del Dr. Cubillas......................

. Idem de Espriella............................

. Hospicio provincial..........................

. Hospital provincial.........................

MES DE OCTUBRE.

4 3,80
20,44 

242,27 
37,92 
27,84 
75,29 

623,5Í

460
681,33

8.075,63
4.264

927
2.509,66

20.951,34

0,04 
0,56 

40,50 
3,04 
2,20 
2,33 

, 38,06 ^

9932 Huelva.............. . Hospital de San Sebastián de Gibra - 
león.............. ..................... .........

MES DE DICIEMBRE.

57,98 4.932,66 4 4,27

9933 Madrid...............,. Hospital de Fuente el Saz . ..............

MES DE ENERÓ 4861.

99,80 3.326,65 6,82.

9934 Madrid........... ..,, Benefieenciá de Leganés..................

MES DE ABRIL.

446,83 4.894,33 . 60,73

í 9935 Madrid .. Beneficencia de Talamanca..........

MES DE JUNIO.

262,08 8.736 64,60

9935 Madrid.............. . Hospital de Barajas......................

MES DE AGOSTO.

333,92 4 4,430,66 24,98

9637 Madrid............ . Beneficencia de Villaconejos.

MES DE OCTUBRE.

447,87 4.929 54,42

9938 Huelvá.. . . . . . . .. Hospital de San Sebastian de Gibra- 
leon................................... .

MES DE DICIEMBRE.

363,04 42.400,32 66,62

9939 Huelva............. ,, Hospital de San Sebastian de Gibra- 
leon............................................ . 201,67 6.722,33 7,73

Numero1 

dé órden.

Provincial* 

de qué proceden.
Corporaciones y  establecimientos. •

.RentaJíquida'':' ■ Capital
Ottahal de la» 

(lucíanlos bie- inscripciones.

Intereses 
del semestre 
corriente.

MES DE ENERO 4862.

M vi / 1 ■’* '

9940

9944
9942
9943
9944
9945
9946
9947

Granada.. . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .
Idem ....... .........
Idem ............... .
Soria.................
Idem .................
Idem .........
Idem ...........

. Hospital de San Juan, d$ Dios dé
Granada................. 1 . . .

. Hospicio y  Casa Cuna de Granada..

. Establecimientos de Guades.... , . , .

. Hospital de San Lázaro de Granaááf. ’ '

. Idem de Agreda..............................

. Hospicio del Burgo............. .. . . . .

. Hospital de Santa Isabel de Soria..*

. Idem de San Agustín del Burgo.,...

MES DE FEBRERO.

: Ls^fc'ó'- 
8 i

-  - N í a  
208,22 

. 4 ^ 2 2  
50,80 

467,73

' 43.259,99 
28;é76,68
74.323.66
46.066
6.940.66
5.840.66 
4.693,33 
5.590,99

•583,33 
' • ^ 8 ,2 6  

999,50 
230,43 
102,10

> ....  67,89
24,21
73,51

,9948
9949

Granada. . . . . . .
Idem ......... ....

. Hospital de Montefrio....... ............

. Idem de la Puebla de Don Fadrique.

MES DE MARZO.

685,77
268,29

22.859
8.943

275,21
92,97

9950
9951
9952 
9953. 
9951

Granada... . . . . .
Idem ........... ...
Idem .................
Idem .................
Idem ................

. Hospital y  Casa Cuna de Baza. . . . . .
. Establecimientos de Loja............... .
. Idem de Alhama....................... ..V
. Hospicio y Casa Cuna de Granada..
. Hospital de San Juan de Dios de Gra

nada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MES DE ABRIL.

449,82
548,57
438,90

3,34

> ■. ’ . j

3.994 
47,285,66 

4.630 
4 44,33

*0.477,33,

32,99 
161,24 
40,52 

1.04 ,

337,21

9955

9956
9957

Granada.........

Idem ................
Idem . . . . . . . . . .

,. Patronato de D. Pedro Cajal de Her
rera' de Granada.............. .. VVVi. 4

,. Hospital de Montefrio......... .
.. Establecimientos de Alhama ...........

MES DE MAYO.

38;o« 
80,18 

676,8%

} 4.iór;33 1 
> 4.672,66 * 

22.560,66

:U 7'  7,¿4 
11,61 

151,62

. . ;| .J 1 ' ' 'f
: 9958 Granada....... . . Hospital de San Juan de Dios de 

G ranada.............. ................. .

MES DE JUNIO.

137,88 4.596 22,09 ,

9969

9960 
i 9964 

9962

L u g o . . . . . . . . . .

Orense.............
Soria...............
Idem... . . . . . . . .

.. Beneficencia dé Villanueva de Loren-
zana..............................................

.. Hospital de Monterrey................

.. Idem de Soria........... .....................

.. Cuna jte Expósitos de S o r i a . ..

MES DE JULIO.

883,25 
... 083,92 
1.260,83

' 1 5-: ■ 7,60

4f

8.411,65 
32.797 ,lf 
41.694,33 

"  253,33

17,93 
11,56 

- 74,?5 
0,31

9963 O ren se ........ .. Hospital de Monterrey.................... 155,58 4.085’9 8 ... ■  ̂53,13 '
* a . IV » S' i . I í * í ! 1 i - :

MES DE AGOSTO. 5 .i| JAI.. 1 i .

9964 Orense... . . . .. Hospital de Monterrey

MES DE SETIEMBRE.

465,14 oí 00.: -

9965 Soria ,.. Hospital de Atienza................ . 508,66

"tí . * • .

' 46.9Wr 163,01 ‘

MES DE OCTUBRE. ■ .‘1 . '

9966 Orense.. . . . . . . , . .  Hospital de Monterrey. ............. .

MES DE ENERO 4863.

*8,7*

i r i; •. iíi. ,

796,39

i’i •><• '.

■ ¡-

i . \

9967
9968’
9969
9970

Cuenca.... ..
Lérida. . . . . . .
Idem.,-.
Idem. . . . . . > .

. . .  Pósito pió dél Campillo de Alto Buey.

. , .  Hospital de Cervera.........................

. . .  Casa Caridad de Tárrega........... ...

. . .  Beneficencia de Tárrega............

MES DE FEBRERO.

25,10
280,64,
23,29
47,19

816,65
9.351.65

776,33
1.573

14,«8
12 «v*6

10,33 
29,64 ‘

9974
9972

Cuenca*. * . . » »  
Lérida...........

. . .  Casa de Beneficencia de Cuenca.. . .  
. . .  Hospital de Cervera . . . . . . . . . . . . . . .

MES DE MARZO.

é',87 
27,441

' ' 2Í2,3'3 
"  "  ¡ «*4 ,6 8

2,33
11,05

9973
9974
9975
9976

9977

Cuenci., . » . . .  
Idem... . . . . . .
Lérida. ♦. *♦ .. 
Idem..

O rense..... . .

. . .  Hospital de San Andrés de Moya.. . ,  

. . .  v pósito pió dél Campillo de Alto Buey.

. v. Hospital de Torá. ̂  * ......................

. . .  Idem de pobres Clérigos de Lé
r id a ..........................

. . 4 Colegio de huérfanos de Santiago. . .

MES DE ABRIL.

300,07
87.92
25.92

368,79 
í 4,44

40.002;^3!
2.930,66

*

42.293
*84,33

79,34
25,66

6,53

100,02
3,92

997-8
9979

Coruña.. . . . . .
L é r id a , , , , , . . , I dem de GranadeUa.,....... ; . . ,

259,59
53,06

8.653
4.768,65 í »

Por acuerdo de la Junta de 30 de Marzo último, se 
han consfitúidO en depósito 310.000 rs. en títulos de la 
Deudá cótisoíida del 3 por 400, por el término de un año, 
contado desde 16 de Febrero anterior, para responder 
délextravfó de las ca^pétás números 2.304 al 7, con que 
DÍ íósé dodóy presentó á liquidar en 4 de Setiembre de 
4852 varios juros, pertenecientes al Excmo. Cabildo Cu-

,
Lo que se anuncia al publico a fin de que si alguna 

nétóofei ttív ié^  ̂ T ^ ’idais 'carpétaS, sé sírva presentar
í a  de mfeargo- i

Madrid 1.° de Octubre de 48;64.=»Angel F. de Here-
dia:¿*Ví* •' ' ’ ‘ ......

•: i ; : ‘ 11 ' 1 : • • • •

Por aGuerdo de la Junta de la Deuda de 49 de Abril 
último se han cóíistitüido en depósito por el término de 
un afio , contado desde 18 de Enero anterior, les titulas 
de Deuda ámortizable de primera y segunda clase, emiti
dos bal"0 *as salidas números 1.645 y 2 394, importantes 
los prftáeros 473.999 rs. 68 cénts , y  los segundos 46 33o 
reales 99 cénts., á favor de D. Remigio del Hoyo, para 
«arahíir el extravío de las carpetas de resguardo, su fe
cha 23 de Mafto dé 4 82 r, con que solicitó D. Francisco 
M a rt ín e z  Norié^á, en la Contaduría de Juros, la liquida- 
cion de los que pertenecían á D. Tomás del Hoyo y Mar- 
quiná, causante del D. Remigio.

Lo que se anuncia ál público a fin de que si alguna 
persona tuviese las referidas carpetas, se sirva presen
tarlas ea este Departamento de mi cargo.

Madrid 4.* de Octubre de 4864.«*Angel F. de Here« 
dia.=V,° B.*«Barzanallana,



jíúm ero Provincias - a t a í S m  Capital Intereses
a. drden: de que proceden. Corporaciones y establecimientos. d S X s  biel nominal de las del semestre
0 ‘ nes inscripciones. corriente.

,9980 L é r id a ...................  Hospital de  C alafat................................... 84,40 2.813,33 <6,64
9981 O r e n s e . . . .  . Idem  de San Roque de O re n s e . . . . .  314,72 40.390,64 58,34
9982 I d e m . . . . . . . . . . .  Idem  Real de S an tiag o ............................  432,50 5.750 32,64

MES DE MAVO. c

9983 C o ru n a ..   ............. O bra  p ia  de  San  V icente de B urres,
. en  la diócesis de S a n tia g o   9 8 6 ^ 3 0 2 .32.876,66 , 448,62

9984 O ren se .   H ospital de  San  Roque de O ren se .. .  9,45 305 4,4o

MES DE JUNIO.

9985 L é r i d a . . . . . . . . . .  Hospital de S o lsona..  37,26 4.242 2,96
9986 O r e n s e . . . . . . . . . .  íd em  de San R oque de O re n s e . . . . .  28,79 959 6 6  4,74
9987 S a l a m a n c a . . . . . . .  Idem  de Santo  Dom ingo de L agu- < •

A TI n i l l a . . / . .................. .................  , . .  . 379,36 42.645,31 22,63
9988 I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem  de la Santísim a T rin id ad  de

^ S a la m a n c a ................................................  <49,03 4.969,34 7,26
9989 Z aragoza..................  Idem  de D aro ca .......................................  41 % 73 3.759,33 4,63
9990 Id em   .......... Idem  de N uestra  Señora  de G racia ’ ,

de  Z arag o za ........................... . 548,04 47.268 39,74

MES DE JULIO.

9991 L é r i d a . . . . . . . . . .  H ospital de  S o lso n a .. _. . . . . . . . .  546,45 48.245 875,46
9992 Z arag o za ..................  Hospicio de C a la ta y u d  ..............  77,74 2.594,32 38,42
9993 I d e m . . . . ..................  Hospital de  A teca .....................  47,52 4.684 23,47

MES DE AGOSTO.

9994 L é r id a .  ........... .. Casa Caridad de  C ervera      .......... 49 89 4.663 4 8,53
9995 I d e m . . . . .  . . ...........  H ospital de  Seo de U rg e i..................   53*59 4.786,33 49,96
9996 Idem  ..............  Casa Inc lusa  d e  L érid a ..........................  . 98,35 3.278,33‘ 36,40
9997 I d e m - . .     Beneficencia de  T árreg a .........................  78,65 2.621,66 .29 ,37
9998 L o g ro ñ o .. . . . . . . .  H ospital de  N av arre te .............................. 656,09 21.869,66 226,48
9999 S alam anca   Idem  civil de S a la m a n c a .    424,35 4 4.045 461,64

40000 I d e m . . . . . ; . , . . , .  Sem inario  C arbajal de Salam anca .. .  407,79 43.503 "456,44

MES DÉ SETIEMBRE.

40004 L é r i d a . . . . . . . . . .  Hospital de  Seo de ü r g e l     25,78 859,33 6,99
40002 I d e m . .....................  Idem  de Solsona   . . . .  282,46 9.405,32 87,33
40003 S a l a m a n c a . . . . . .  Idem  d e  Santo  Dom ingo de L agu-

n i l l a . . . .  ..................   476,76 5.892 47,94

MES DE OCTUBRE.

40004 B arcelona  .............  Hospital civil d e  V ie h . .......... 484,28 6.4 42,66 39,4 6
40005 I d e m .  . . . . . .  Idem  id. de V jlia fran c a    464*92 45.397*33 92*86
40006 . I d e m . . . . . . . . . . .  Idem  id. de H o s ta lr ich   37,93 4.264,33 8,83
40007 I d e m . .  . . . . . . . . .  ídem  id. de  S a l le n t .   58,63 4.934,33 42,84
40008 Idem  . . ............... Idem  id. de San P e d o r   39,43 4.304,33 6,75
40009 I d e m    Id em  p ro v in cia l de  San ta  C ruz de
-AA1A _ _ B a r c e l o n a . . . . . . .    4.243,54 44.454,33 258,12
40040 I d e m . . . . . . . . . . .  Idem  c iv il de Ma ta r ó     469,59 45.653 407,66
40014 Idem  . . . . . . . . . . . .  Casa de M isericordia de B arcelona.. 4.400,80 36.693,33 274*44
40012 I d e m . . . . . . .  . . . . r  Hospitai civ il d e M a n re sa   39,04 4.301,33 7,38

w * * * *# * ’■*"* Jí?em  id. de  M oya. ...............  <02,68 3.422,67. 24,77
40014 C ó r d o b a ..    V inculo de D. M anuel G ranados y
-AAIK T „  Capote, en  L ucena      304,20 40.440 57,09
40015 L eó n . . . . . . . . . . . .  Hospital d e  la Reina d e P o n fe rra d a .. 333,92 41.430,66 73,48
4004o L é r i d a . . . . . . . . . .  Casa C aridad de C e rv e ra . . . . .   35,08 4.469,33 8,65
40047 S a lam an ca   H ospital de San to  Dom ingo de L a-
iAAIO r/ gun iH a      <48,36 4.945,33 25,60
40048 Zaragoza..................  Idem  de B e lc h íte .       425,03 4.467,66 29,80

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE MAYO 4862.

40049 G ra n ad a    Colegio de Baza y  San T orcuato  de
1 a a o . ^ G u a d ix , u n id o s    924,69 ¡ 30.723 457,81
<0020 b o n a . . . . . . .  . . .  M agisterio de  p rim era  enseñanza  de

la C uesta ................................................ . 225,66 7.522 32 44
40021 I d e m . . . . . . . . . . . .  In stitu to  de segunda  enseñanza  de
In . JO , ,  _ S o n a . . . . .     178,35 5.945 21,01
40022 Id e m     M agisterio de p rim era  enseñanza de

R e b o lla r .. .     129,46 4.315,33 19,15

MES DE JUNIO.

40023 S o r ia .........................  In stitu to  de segunda  enseñanza de
j a a a / Ti ................................................  79,72 2.657,33 6,55
40024 Id e m .......................... Escuela de p rim era  enseñanza de

R eb o lla r   130,43 4.547,66 44,21

MES DE AGOSTO.

40025 G r a n a d a . . . . . . . . .  Colegio de Baza y  San T orcuato  de
' G uadix, u n i d o s . . . .   549,50 48.316,66 494,20

MES DE SETIEMBRE. r- : » r-tv

40026 S o r i a , M a g i s t e r i o  de A tie n z a .. . . . . . . . . . . .  423,29 4.109,66 38,46

MES DE OCTUBRE.

40027 G ra n a d a .. . . . . . .  * Colegio de  Baza y  San T orcuato  de , r ^
• ‘ ’ - 1 G u a d i^  u n id o s . . . . . . . . .  . 480,56 46.048,65 410,58

' - MES DE NOVIEMBRE.

40028 G ra n a d a .. . . . . . . .  Colegio de Baza y  San T orcuato  de
> G uadis, u n id o s   ......... 256,08 8.535,99 28,76

Mes de enero 4863.

40029 L é r i d a . . . . .   Colegio de E ducandas de  C e r v e r a . . 24,71 723,66 9,54

MES DE ABRIL. ,

40030 O r e n s e . . . . . . . . . .  Escuela de B eade  5,68 489,33 4,30
10031 Idem    Colegio -de S an  S a lv ad o r de  S an -

................t ia g o . ..................... .. . .................. 0 ,8 1 27 0,18

mes de mato.

j ^ 3 2  L é r i d a . . . . .   In s tru cc ió n  p rim aria  de  C edó  18,01 620,33 3,11
10033 C o r u n a . . . . . . . . . .  O bra pía de  San V icente de Bupel en

S a n t ia g o . .   ...................  849,54 28.318 128,01

MES DE JUMO.

10034 C iu d a d -R e a l . . . . . .  In s tru c c ió n  pública  de  San C árlos
d e lV a l le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , | | , 0 8  369,33 0,42

MES DE AGOSTO.

10635 L é r i d a . . .  ............. in s tru cc ió n  p ú b lica  in ferio r d e  Á l-
b esa     . 18,95 631,66 7,06

" -  y ; ’ .•

MES DE SETIEMBRE.

1AA97 L é r i d a . . . . ,   M agisterio de  C ouques   9,31 310,66 2,52
40037 Idem ..........................  Colegio de E ducandas de C e rv e ra . > .. 87,3! , 2.910,33 26,55

 ̂ MES DE OCTUBRE. . ..

I aaP  Z arag o za . . . , . .  . .  C onvento de San Rafael de BeJjchite, t 55,85 , 4.861,66 43,92
4 0039 I d e m    S em inario  de San  Carlos dé  ¿aragoza. r 558,4 7  4 8.605,66 434,51

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores a l i s ta d  o por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Reai orden de 23 de 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda* de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que sé han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por Ja Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida >
de Jas ti- Nombres de los, interesados,
quitacio

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

4 09339 D. Antonio María Alvarez.
409840 D. Miguel María Jiménez Torres.

DIÓCESIS DE ÁVILA.

ií09841 D. Valentín Hernando.

DIÓCÉüIS DE CÓRDOBA.

109842 D. Manuel Armenta.

DIÓCESIS DE GRANADA.

409843 D. José Juan de Dios Ramírez.

DIÓCESIS DE LEON.

409644 D. Félix Martin. ~

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los inte resados.

nes.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

408845 D. losé Vidal.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

<09846 D. Juan José Carréro.
409847 D. Jüaíi C antan.

. DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

409848 D. Francisco García Galea.
409849 D. José Piñeiro.

DIÓCESIS DE ORENSE.

4 09850 D. Celedonio González.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

409854 D* José Alemán.
409852 * El mismo.
4 09853 El mismo.
409854 D* Joaquín Angel.

. ;PIÓC^SIS DE OSMA.

409855 D. Marcelino Gómez Barrios.
409856 D. Bernardino Angel Murugarren*

DIÓCESIS DE PALÉNCÍA.

4 09857 D. José Cuadrillero.
409858 D. Lorenzo Lovera.

DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS DE LEON.

409869 0 .  Antonio Quijaiio.

Número 
de salida .
de laá li- Nombres de los internado*.
ijuidacio-

nes.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

409860 D. Lorenzo de la Cálleja.
409861 D. José Ramón García.
409862 D. Pedro María García.
409863 D. José Ramón de la Sierra.
409864 D. Angel Villa.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

409865 D. Pedro López y Suarez.
409866 El mismo.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

4 09867 D. Jorge Moncia.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

409868 D, José Avila.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

409869 D. Julián Taza.
Madrid 40 de Octubre de 4864.=»El Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.*=«V.* B.*«El Director general, Presiden
te, José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 

■ al efecto, en la forma que previene la Réab órden de 23 de 
Febrero de <856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez^á tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite sú personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

. Número 
• de salida
de las li- Nombres de los interesado»,
quidacio- 

nes.

CENTRO DE GUERRA.

’ 409870 D. Diego Hernaiz y Loscos.
409874 D. Juan Manuel Pereira.

CENTRO DE MARINA.

409872 D. José Vicente Paz.

PROVINCIA DE ALBACETE.

409873 D. Cayo Toribio Ladrón de Guevara.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

4 09874 D. Domingo Sánchez.
409875 D. Francisco Vintóñeli.

♦ PROVINCIA DE LA CORUÑA.

4 09876 D. Ramón Bermudez.
4 09877 Doña Dolores Casanova.
409878 JDoña María Otero.
409879 Doña María Somoza.

PROVINCIA DE GRANADA.

409880 D. Luis Oliva.

PROVINCIA DE MURCIA.

40988! D. Blas Ibañez y Alva.

PROVINCIA DE SEVILLA.

409882 Doña María del Cármen Bermudez y  Balles
teros.

409883 Doña María Magdalena Castro y Rosa.
409884 D. Agustín Franco y Cortés.
409885 D. Miguel García Vides.
4 09886 Doña Felipa González.
409887 Doña María Antonia González y Porras.
409888 Doña Juana Ortiz y García.
409889 Doña María del Cármen Soledad Santaella.
409890 Doña Francisca de Torres.
409894 Doña María del Cármen Vázquez.
Madrid 4 0 de Octubre de 4864.=«El Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri. =  V.# B.#« E l  Director general, Presi
den te , José G. Barzanallana.

Los Interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al electo, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero dé 4856, á la Tesorería dé la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de lgs liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 09892 D. Juan Hoyos.
409893 D. Manuel Montes.
409894 D. Máuro Moreno.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

409893 D. Casiano Pecina.

DIÓCESIS DE CUENCA.

409896 D. Eugenio Perez Corral.

DIÓCESIS DE JAEN.

409897 D. Cristóbal Carrillo.

DIÓCESIS DE LEON.

4 09898 D. Blas García.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

409899 D. Antonio Bueno.
4 09900 D. José Palomo.
409901 D. Francisco Terrones.

DIÓCESIS DE ORENSE.

409902 D. Jacobo Francisco Rodríguez del Corral.
409903 D. Cayetano Torres.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

409904 1). Félix Jiménez.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

409905 D. Gaspar del Rio.
400906 D. Andrés Villegas.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

409907 0. José Tomé García.
409908 D. Benito García Búa.
409909 D. Silvestre Monteagudo.
409910 D. Juan Pose y Boo.
40994 4 D. Jacinto Roel y Vareta.

DIÓCESIS DE SEGORBE.

409942 D. Salvador Rubio.

DIÓCESIS DE URGEL.

409943 D. Agustín Calvet.
409914 D. Juan Mas.
Madrid 10 de Octubre de4864.=»El Secretario, Manuel 

A. Uiibarri.raV.* B.*=*E1 Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Junta general de Beneficencia del Reino.
Por Real órden de 44 del corriente se ha creado uní 

plaza de Auxiliar facultativo del Arquitecto de esta pro
vincia, y á sus inmediatas órdenes, con destino á la ins 
peccion, vigilancia y demás trabajos que originen las obra; 
que hayan de ejecutarse en los establecimientos generale: 
de Beneficencia á cargo de esta Junta general, dotada cor 
el sueldo anual de 8.000 rs. vn., satisfecho por mensua 
lidades vencidas con cargo á los presupuestos respecti 
vos de los establecimientos.

Debiendo recaer el nombramiento para esta plaza er 
Maestro de Obras con título, los que deseen obtenerla, er 
el término de 20 dias, contados desde la publicación d< 
este anuncio en la G a c e t a  y Diario de Avisos, presenta 
rán en la Secretaría de esta Junta general, sita calle d< 
los Donados, núm. 4, sus solicitudes acompañadas d<

ios títulos académicos y documentos qüe 'comprueben los 
servimos ó méritos que tengan en su carrera, ó copias
certificadas de los mismos.

Madrid 24 dé Octubre de 4864.=0e órden de S. E., el 
Secretario, José Valdés del Castillo. ; — 1

Administración principal de Háciénda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de R iero, Administrador principa: 
de Hacienda publica de esta provincia.

1 or el presente cito a Doña Elvira Rodríguez , están* 
d® esta corte , ó a sus herederos si hubie* 

se fallecido, para que comparezcan en esta Administra
ción , Sección de Intervención, á fin de ser requeridos 
al pago de 4.572 rs. 46 cénts. que adeudan al Tesoro, se
gún se expresa en la certificación inserta en la G a c e t a  d f  
M a d r id  del dia 4 5 del actual; bajo apercibimiento que de 
no presentarse dentro de los nueve dias siguientes á'la 
publicación de este segundo edicto, les parará el perjui
cio que haya lugar, eonformeá lo dispuesto en la ley or* 
gamea del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 22 de Octubre de 4 864.=José Fernandez de 
Riero. 1895

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 23 de 

Octubre de 4864, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

IN G R E S O S .

Número Nuevos Total
Plazuela Es. vn. . <|e de

de las Descalzas imposiciones imponentes, imponentes

Sección 1.*----- 16.906 198 85 283
2 .* .... 20.590 334 .  334
3 .* ....  2 i.390 373 » 373
4 . ' . . . .  32.649 542 » 542

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.*----- 20.902 364 1 365

Calle 
de Fuencarral 

{Hospicio).
Sección 6.*----- 19.900 335 6 341

T o t a l e s . .  133.337 2.146 92 2.288

R E IN T E G R O S .

Número Idem ! Total
Plazuela Rs. vn. de pagos por númern de
x saldo á cuenta. pagos.

délas Descalzas.  ■ •,

Sección 4.*------  480.048,87 94 34 425

El Director de semana, Manuel Estéban Catalá.=*Los 
Vocales, Juan Antonio Iranzo.e=»Frahcisco Recio Ruiz.= 
José Teresa García.===Francisco de Paula Lobo.=Manuel 
Serantes.==:Marqués de Someruelos.*=»Duque do Fernandi- 
na ^G abriel Seco de Cáceres.=»Duque de Baena.=»Mar- 
qués de San Felices,=»Juan José Fuentes.==Gonde de Go- 
yeneche.

Tribunal de Censura
de las oposiciones á la Cátedra dé Cosmografía, Pilotaje, 
Maniobra y Dibujo, vacante en la Escuela Náutica de Saiita 

Cruz de Tenerife.
El jueyes 26 del corriente, á las ocho de la noche , se 

presentarán en el Real Instituto Industriarlos señores 
opositores á esta Cátedra para verificar el primer ejer
cicio.

Lo que por acuerdo de este Tribunal se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 23 de Octubre de 4 86í.*=»El Vocal Secretario, 
Francisco Carrasco.

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.— Obras públicas , carreteras provin

ciales y vecinales.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en el 
Boletín oficial, núm. 4 46, del lunes 20 de Setiembre últi
mo para las obras de la carretera provincial de tercer 
órden que desde la de Pancorbo á Zaragoza, en jurisdic
ción de Briones, terminará en la estación del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao, sita en la expresada jurisdicción , he 
acordado señalar nueva subasta para el dia 2 del próxi
mo Noviembre, á las doce de su m añana, bajo e l tipo de 
4 8.296 rs. 4 3 cénts. á que asciende el presupuesto de di
chas obras.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del 
mismo, para conocimiento del público, el p lano, presu
puesto y condiciones facultativas y económicas que han 
de regir para el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente al modelo que se inserta á con
tinuación , y la cantidad que ha de consignarse prévia
mente para tomar parteen la licitación será el 4 por 4 00 
del presupuesto de la ob ra , debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción , debiendo ser la primera mejora por lo m e
nos de 200 rs., quedándo las demás á voluntad de los 11- 
citadores siempre que no bajen de 4 00.

Logroño 47 de Octubre de 4 864.= El G. I., Nemesio 
Callejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha de . . . . , y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la carretera de tercer órden que desde 
la de Pancorbo á Zaragoza , en jurisdicción de Briones, 
ha de conducir á la estación del ferro-carril, situada en la 
misma jurisdicción, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de la misma, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada toda proposición que no exprese term i
nantemente la cantidad , en le tra , por la que se compro
mete á ejecutar las obras.) 1795

Gobierno de la provincia de Avila.
La Diputación provincial, en vista de las atribuciones 

que se la conceden por el caso 2.°, art. 56 de la ley de 25 
de Setiembre del ano próximo pasado , ha acordado que 
se enajene por medio de subasta pública el edificio-foqdf! 
de Santa Teresa, sito en la carretera del puerto del Pico, 
en término de Cepeda la Mora, cuyo edificio ocupa la su 
perficie que aparece en el plano que se halla de manifies
to en la Secretaría del Gobierno de esta provincia, distri
buida en la forma que dicho plano señala.

El tipo para la subasta será el de 53.383 rs. 26 cénti
mos , y este acto tendrá lugar á las doce del dia 20 de 
Noviembre próximo en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo provincial, ante la primera corporación ó 
de quien la represente con arreglo á la ley, bajo las s i
guientes bases que al efecto han sido acordadas por la 
misma:

4.a El pago del valor obtenido en remate se verifica
rá á tres plazos y por partes iguales : el primero á los 45 
dias de notificada la aprobación de la subasta; eí segun
do á los seis meses, y el tercero al año.

2.‘ El rematante ó comprador abonará el 6 por 400 
de interés anual por Ja parte del precio que reste de.sa
tisfacer verificado el de cada plazo, ó hipotecando todos 
sus bienes, con especial de la finca, al exacto cumpli
miento del contrato.

3 / Será preferida aquella proposición que ofrezca Ja 
entrega del precio al contado.

4.a Los gastos de otorgamiento de escritura se abona
rán en la forma que establece el derecho com ún; y 
los de titulación é inscripción en el Registro de la Pro
piedad de esos mismos títulos , caso de no estarlo , Serán 
de cuenta de la provincia. ’

Lo que se inserta en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los que deseen interesarse en la su
basta.

Avila 4 9 de Octubre de 4864.e=El Gobernador interi
no , Valentín Cerveró. 4 879

Ayuntamiento constitucional de La Vega.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de La Vega, conforme con lo dispuesto por el Sr. Gober
nador civil de esta prpvinci^ en su Qfi^o d^ 39 de Agos-

% % • _

 .................MUI ■■ HM».■■■■' — ■ 11.11. ............

to últim o, se anuncia ai público por térm ino de 30 dias 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  para que los, as
pirantes presenten sus solicitudes documentadas CQinp 
corresponde en la Secretaría del mismo Ayuntariaiénlb, 
Caricias3 ^ rov ŝ â( â en °[ue reúna las pié|pres circuns-

La Tega 30 de Setiembre de 4864.«=E1 Alcaide, Santos 
iFernandez.=«El Secretario interino, Tomás Gónzále¿

.  . . .

A u d ie n c ia  d e  V a le ú c ia , 1 ,,
p a r t id o  ju d ic ia l  d e  ALCOY.

Extracto de las inscripciones defecluosas que s é l ik -  
Han en el Registro de este partido, relativas á fíjú- , 
cas urbanas por su situación ó por su naturale
za. (1). . \  / /  ., \ r^  ;

Ciudad de Alcoy.
Una finca urbana en Costas, no constan sus linderos, t- 

de José Ignacio Sempere. Hipoteca, folio 45, año 4í»4í8.
Otra en San Mateo, no constan sus.linderos. ,de A uto- , 

mo Blanes. Dominio, folio 43, año 4848.
Otra cuya situación no consta y sí sus linderos do 

Pantaleon Guixot. Dominio, folio 8, año 484 8. 1
Otra en Perú, no constan sus linderos, de Vicente 

Moltó. Carta de gracia, folio 35, año 4848.
Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Nico

lás Santonja. Dominio, fplip ¡23 yuelto?* 4&1&- ; O 
Otra en San Francisco, ño constan sus linderos, de 

Joaquina Valor. Dominio, folio 4; año 484 8.
Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de Te

resa Valor y otra. Dominio, folio 2, año <848.
Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de Joa

quín Paya. Dominio, folio 39 vuelto, año 4848.
Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de 'María 

Paya. Dominio, folio 39 vuelto, año 4848.
Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de Vicen

ta Paya. Dominio, folio 39 vuelto, año 4818.
Otra cuya situación y linderos no constan, de Rita v 

ManaBóti. Dominio, folio 39!vuelto, año 4848.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Ilde

fonso Boti. Dominio, folio 39 vuelto , año 4818.
Otra cuya situación y linderos no constan, de Rita 

Reig, viuda. Carta de pago, folio 27 vuelto, año 4848.
Otra en T áp , nó constan sus linderos, de Agustín

Pascual Rico. Censo, folio 24 vuelto, año 4 848.
Otra cuya situacion y  lipderos no constan , de Miguel 

Santonja. Carta de pago, folió 28 vuelto, año 4848.
Otra en San Francisco, úo constan sus linderos de

Isidro Blanco Payá. Dominio, folio 6, año 4848, /  -1
, Otra en San Mateo , no constan sus linderos, de M ai 

ría Blanes Payá. Dominio, folio 6, año. 4848. i
Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos, de 'Ni

colás Jofdá. Dominio, folio 49, año 4818-. .. '
Otra en Virgen María, nó constan sus linderos w de 

JoaquirrVerdú. Dominió; folto 3 ^ ,'año 4818. V  D
Qíra en San Nicolás , no constan ,sus linderos 4 da 

D. Francisco Pascual y otro. Hipótéca, fóíio áá, año 4848 
Otra en San Francisco, no constan sus linderos de* 

Mariano Blanes Payá. Doiútóó, feílicí^, a f ío ^ íS .  !'
Otra en San Francisco, nó constan sus linderos de 

Rita Blanes Tayá. Domimoí íoJi^74.li5p'' i 8jl8. \
Otra cuya situación y linderos no constan, deD. E ran- 

cisco Gosalbes. Carta de gracia, folio 8 vuelto, año 4848 
Otra en San Nicolás Factor, no constan sus linderos* 

de D. Manuel Peñaredonda. Carta de pago, folio 23, año 
4 848.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Doña 
íoaquina Merita. Dominio, folio 8 vuelto, año 4848.

Otra en Caldereros no constan sus linderos, de Juan 
Mora. Carta de pago, folio 4 4 vuelto, año 4 84 8.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Doña 
Concepción Jordá. Dominio, folio 8 vuelto, año 1848.

Otras dos en San Nicolás, no constan sus linderos de 
0. Jerónimo Silvestre. Dominio, folio 4 8 vuelto aña 
4848. * •

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de D. Jeró
nimo Silvestre. Dominio, folio 4 8 vuelto, año 4 848.

Otra en Tintes, constan sus linderos, de D. Antonio 
Gosalbes Matan y otro. Hipoteca, folio 28, año 481V '

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Ro
que Monitor. Dominio, folio 23 vuelto, año 4819.

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos de Isi* 
dro Monitor. Dominio, folio 23 vuelto, año 484 9 .’

Otra en San Máuro , no constan sus linderos, del con 
vento de San Francisco. Censo, folio 4 5 vuelto, año 4849 

Otra en Purísim a, no constan sus linderos de José 
Antonio Pastor. Carta de pago , T0I1V 49, año 1819.

Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de F ran 
cisco Pericaz y otro. Dominio, folio 11, año 4819.

Otra en San Mateo , no constan sus linderos de Ca
milo Llopis. Dominio, folio 42 vuelto, año 4819. 5

Otra en Santa Rita , no constan sus linderos de Ma
sen- Francisco Llopiz. D o m in ^ tfolto»F2.^egeIfe^â r¿i- 

Otra en Santa Rita, no constan Sus linderos, del Padre 
Vicente Llopis. Dímainio, M ió vuét^iñÓ Í4^dfi/: í  " 

Otra en Algezares, no constan sus linderos , de F ran  
ñsco Llorens. Dominio, folio 31, año 4849.

Otra e n la b ia  B árbafí  ̂  y
Francisco Llorens. D om iniofolio 34 año 4 819 '

Otra cuya situación y lindérbs nó'constan d¿ Rn* 
Bernabeu. Dominio, folio 3 f,año  4849; * * ^

Otra en Santa Rita , no constan sus linderos, de Fran 
siseo Llopis. Dominio, folio 42 vuelto, año 48Í9v f  

Otra en Empedrad, no constan sus linderos de Marí^ 
y Antonia Monllor. Dominio, folio 23 vuelto, año 4849 
f  v0 tr?„eru Empedrad., no co n s ta d o s  la d e ro s , de María 
Crisbert Monllor. Dominio, folio 23 vuelto, ano 1819;

Otra eñ San Mateo, no constan sus linderos Be Aítfn 
tonio Monllor. Dominio, folio 23.mút<» ¡^o  4819,

Otra en San Juan, no constan sus ímderos, de Jn
sé Vilaplana. Hipoteca, folio 26 vuelto, año 1§ l9s ' p!,;-

Otra en Empedrad, no constan-sus tmderos. de Is id ro  
Peydro. Dominio, folio 23 vuelto, año 4819. ^  *

Otra cuya situación y linderos no constan de Isidro» 
Monllor y  consortes. Hipoteca, folio 24 vuelto ’año 4 8 l¥  

Otra en .San Agastin , no consta» sus liñderos, deí 
Clero de Santa M an* Censos, folio 16 vuelto, año 1819 

Otra en Valí no constan sus linderos, de Francisco' 
Llorens. Dominio, folio 31, año 1819. ; ,

Otra en Molinar, no constan sus linderos, de D V i. i 
cente Juan Gosalbes.y otro. Dominio, folio 24 añ a  V&43 

Otra cuya situación y  linderos no constan,.do Fran 
cisco Jorda. Dominio, folio .26 vuelto, año 1820.» , -T* 

Otra cuya situación. y linderos no constan., do W  
Gisbert. Hipoteca, folio 3, año 4829. t w “S4an’ '!os»

O tra  en San Lorenzo, no constan sus linderos dr iw ,
Francisco Pellicer. Hipoteca, folio 4, año 482^  ’ ®°a

Otra en San Francisco, no constan, sus linderos d e ; 
Lucia Vilaplana. Dominio, folio 6 vuelto, año 1829 ’

Otra en San Nicolás, no constan sus linderos, de Ta- 
deo Terd. Dominio, folio 4 , año 4820. : A
„. ^a.n Francisco, no constan sus iinderoá dé
Dionisio Vilaplana. Dominio, folio 6 .vuelto,, aña 482Ó*>
.... Otra en Ujola, no constan sus linderos, de Dionisia 
Vilaplana. Dominio, folio 6, año 4820.

Otra en Virgen Mar/a , no constan sus lindem s 
Esteban Fuster. Dpmmio, Jplio 40 vuelto, aik),i820.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos* de José 
Badia. Dominio, folio .4 2,,año 4820. /  ’ /. . - ^

Otra en Barchell, no constan sus linderos, de Fran** 
siseo Garciga. Dominio, folio 46,-año 4820. . , ;

Otra en San Máuro, no constan sus linderos, del enn 
^epto de San Agustin. Censo^ folio 4 7 vuelto, a ñ a  

Otra cuya situación y linderos no constan de Aen<?^
Un Mallof. Carta de pago, folio 40, año 4 820.

Otra en Santo Tomás, no constan sus linderos da 
Francisco Antonio Badía. Dominio, folio 12, ano 1820*

Otra en San Nicolás, no constan sus li-aderos deA n 
m o  PaSCUal y , consorte* Do“ >nio, folio 13 vuelto , año

Otra en Purísima, no constan, sus linderos, d * 'N i. 
;olas Perez. Dominio, folio 19 vuelto, año 1820.

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos AW 
Francisco Jordá. Dominio, folio 22 vuelto, año 1820 

Otra en San Lorenzo, no constan sus linderos 
Francisco Corbi. Dominio, folio 22 vuelto, año 1820 ’

Otra, cuya situación y linderos no constan 
Vbad Llopis. Dominio, folio 24 vuelto, año 182o’ '

, Otra en Portal N uevo,no constan sus linderos Att- 
francisco Abad Uopis. Dominio,, folia 24 v u e i i í ’año

Otra en San Agustín, de Tadeo Ábad 
olio 12, ano 1820., r.e.jumaiUM»,

Otra cuya situácion ŷ  linderos 
asco Abad Llopis y o to s ,

Otra cuya situación y linderos n ^ c o o f ^ t t i iB  la re n -  
:o Abad Llopis. Dominio, folio 24 vuelto, ano 4§t0*

Otra en San Agustín ^dd-Lorenzo Abad Llopis. bomi*. 
íio^ folio 24 vuelto, año 4820. ■ ■

Otra cuya situación y  linderos po ponstaa,. de A n f ^ .  
lió Abad Llopis, Dominio, folio 24 vuelto, año 4820; ' 

Otra en Portal Nuevo, de Antonio Abad Llopiss borní1 
lio , folio 24 vuelto , año 4 820. ^

Otra cuya situación y linderos no constan, &%de FéaúJ 
usco AbadLlopis. Dominio, folio 24 vuélto, año 4820 

Otra en San M auro, no constan sus linderos ,dé W anT
asco Marti. C arta  de pago, folio 30, año 1820

Otra en Santa Bárbara, no constan sus linderos. dá 
losa Oleína. Dominio, folio 2 vuelto , año 1821

•• v, .J- V • - >



{Hra en San Agustín, no constan sus linderos, de Don 
LuisSaniper. Dominio, folio 13, año 4821.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de Josefa 
Olcina. Dominio, folio 2 vuelto, año 1821.

Cftra en Cármen, no constan sus linderos, de Roque 
Oleína. Dominio, folio 2 vuelto, año 1821.

P tra ®n Canicerias, no constan sus linderos, de Rita 
Olcma. Dominio, folio 2 vuelto, año 1821.
~ Otra en Canicerias, no constan sus linderos, de María 
Olcma. Dominio, folio 2 vuelto, año 1821.

ütra  en San Juan, no constan sus linderos, de Purifi
cación Olcina. Dominio, folio 2 vuelto, año 1824.

Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Doña 
Concepción Jordá. Dominio, folio 3 vuelto, año 4821.
™ P*r a ®n Canicerias, no constan sus linderos, de Roque 
ülcma. Dominio, folio 2 vuelto, año 4821.

Otra en Casablanca, no constan sus linderos, de Mag
dalena Colomo. Dominio, folio 47 vuelto, año 1821.

Otra en San Antón, no constan sus linderos, de Don 
Jeroniínu Silvestre. Dominio, folio 4 3 vuelto, año '482i.

Otra en Salfc, no constan sus linderos, de Francisco 
Abad, y otra. Dominio, folio 5, año 4821.

P ll"a en San Agustín, no constan sus linderos, de En
sebio de la Torre. Dominio, folio 5 vuelto, año 1821.

Otra cuya situación y linderos no constan, de José 
Gásbert y consorte. Hipoteca, folio 4 vuelto, año 4821.

Otra en San Agustín , no constan sus linderos, de Vi
cente SanZi Dominio,folio 5 Vuelto, año 4824.

Otra en San Juan, no constan sus linderos, de D. Mi
guel, Miró. Dominio, folio 21, año 1821.

Otra cuya situación y  linderos no constan, de María 
Mira. Carta de pago, folio 4 0 vuelto, año 1821.

Otra en la calle de la Concepción, no constan sus lin
deros, de Francisco y Rita Aracil. Dominio, folio 4 3 vuel
to, año 4822.
í Qü’a en San Mauro, no constan sus linderos, de Fran

cisco Janet y  Antón. Dominio, folio 26, año 1823.
Otra cuya situación y linderos no constan, de Tere

sa Cantó Grau. Domihio, folio 15 Vuelto, año 1823.
•Otra en San Miguel, no constan sus linderos, de Fran

cisco Blanes. Dominio, folio 40 vuelto, año 4823.
Otra en San Miguel, no constan sus linderos , de Ta- 

dea Sanchis; viuda. Dominio, folio 40 vuelto, año 4823.
Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de Grego

rio Masiá. Dominio, folio 46 vuelto, año 1823.
Otra en Umbrías, no constan sus linderos, de D. Mi

guel Masiá, Presbítero. Dominio, folio 46 vuelto, año 1823.
‘ O tra en Gueva‘Santa, no constan sus linderos , de los 

hijos de Rita Masiá. Dominio, folio 46 vuelto , año 1823. 
; Otra *en Cueva Santa, no constan sus linderos, de Don 

Miguel Mastó-Presbítero. Dominio, folio 46 vuelto, año 
k m .

Otra en Plaza San Jo rge , no constan sus linderos, de 
Tadea SatíChis, viuda. Dominio, folio 10 vuelto, año 1823.

Otra ep San Agustín, no constan sus linderos, de 
Francí&óIRánes. Dominio, folio 10 vuelto, año 4823.

Otra en San Nicolás,  rió constan sus linderos , de Vi
cente Gisbért Payá. Dominio , folio 12 vuelto, año 4 823.
• Oirá en Sari Miguel, rio constan sus linderos, de José 

Bláne& Dominio, folio 4 2 vuelto , año 4 823.
Otra en PoHai Nuevo’, no constan sus linderos, de 

Francisco Soler. Dominio, folio 6, año 4 8 2 3.
Otra en, CuéVá S anta, no constan sus linderos, de 

Grei gório Masiá. Dominio, folio 16 vuelto, año 4823.
• Otra en Sán Francisco, no constan sus linderos, de MI 

guel Yallongá, Dominio, folio 5 vuelto, año 4 823.
O tráuri Santo Tomás, no constan sus linderos, de 

Francisco Sempere. Carta de gracia, folio 2, año 1823.
1 Orié en Umbrías, no constan sus linderos, de los hijos 

de Rita MáSiá. Dominio, folio 46 vuelto , año 4823.
* Otra en San Mauro, no constan sus linderos, de Rosa 

Cantó Santoja. Dominio, folio 45 vuelto, año 4823.
Otra cuya situación y linderos no constan, de Teresi: 

Peydro. Dominio, folio 8 vuelto, año 4 823.
Otrajm ya situación y linderos no constan, de Fernar 

dó Sarañana. Hipoteca, folio 5 vuelto, año 4 824.
Otra en Molinar, no constan sus linderos, de Francis

co Bcrroüflt. Dominio, folio 42, año 1824.
Otra en San Bartolomé, no constan sus linderos, de 

Justó Fernandez y otra. Dominio, folio 29 vuelto, año 4824 
Otrá eri San Francisco, no constan sus linderos, de 

D. Fraricisso Moltó. Hipoteca, folio 26 vuelto, año 1824.
Otra en San Antonio, no constan sus linderos, de 

Francisco y José Sanoguera. Carta de pago, folio 26 vuel
to , año 1824.

1 Otra en Santa Rita, no constan sus linderos, de Rosa 
Gantó. Dominio, folio 45, año 182L
* jOtra en Plaza del Fozar, no constan sus linderos, de 

Doña. Teresa Moltó. Dominio, folio 11, año 1825.
O tra en S alt, no constan sus linderos, de Franciscc 

Ubeda. Cénso,año 4825.
Otra en Rambla, no constan sus linderos, de Francis

co Antonio Albors. Dominio, folio 31 vuelto, año 4 825.
Otra en Tosal, no constan sus linderos, de Vicente 

Yílápferiá y otra. Hipoteca , folio 34, año 4825.
Oirá en Virgen María*, «o constan sus linderos, de VI 

centa Monitor, Dominio, folio 42, año 4 825.
' ‘ Otra eri el Mercado, no constan sus linderos, de Mar

garita Corbi ? viuda. ¡flarta de pago, folio 30 vuelto, añe 
4825: i .

.Otra en Sao .Nicolás, no.constan sus linderos, de Don 
BíéH^or Calátayud y otro. Carta de pago, folio 14 vuelto, 
año Í825.
*alG ttá eri San Mauro, no constan sus linderos, de Sor 

Josefa,Ritá, nombre de Jesús. Dominio, folio 4 4, año
v ;   ̂ , •

Otrá eri Sfllt, no constan sus linderos , de Franciscc 
Dbédá..Ceriso, 13, año i825.

Otfá éuya* sitcádon^'-y -Maderos no constan, de José 
JOroa? Carta dé pagó; f o l i o a ñ o  4825*

Otra en San.Nióolás, no constan sus linderos, de José 
Mónltor. Carta de págovfolio 24, año 4825. .

Otra oh Santo Tomás, no constan sus linderos, de Ma- 
rihnrar Sexñpére, viuda. Dominio^ folio 2 1 , año 4 825.

Otra en Mayor, no constan Sus linderos, de Doña Isa
bel* Raíz, viuda. Carta de pago* folio 42 vuelto, año 1825.

D irá cuya situación y  linderos no constan, de Doña 
IsabelRüíz, viuda. Carta de pago* folio 12 vuelto ¿ año 
482o; ■

Otra en Cueva'Santa, no constan sus linderos, de An- 
tq»k> Pjerefs y otrós. Dominio, folio 12 , año 4825.

O tra^n  Val! , rio' constan sus linderos, de D. Pascual 
Dóminio ,  folio 4 4 ,  año 4 825.

Otra en Molinar > nó eonstán sus linderos , de Miguel 
% teya  y herm ^os. Domiftib, folio 15 , año 4 82B.

Otra eri San Máuro, nó bonstañ sus linderos, del con- 
vento del Sarito Sepulcro. Dominio, folio 41 , año 4 825.

Otra en BafeheH, no in s t a n  sus linderos, de Josefa 
Irles. D ^n in ió , folio 22, año 4825.

Otra , en Umbrías, ha Constan éus linderos, de Nico
lás &ogR>ere Assériei. Dotninió , folio 6 Vuelto, año 4825.

Otra en San Juan , ftó‘constan süs liríderós, de Maria
na Mairtí y Otro. Dominio, folió 4 viieltó/año 4825.

Otra tu  Rlquer, no constan sus linderos, de Nicolás 
S^mper^Asáeqci. Dominio, folio 6 vdelto, añó 4825;

Otra en Barchell, no constan sus linderos , dé Josefa 
Ides. Domuno, folio 22, año 4825.

Otra ouya oái tuaCíori y  linderos no cdnstaft, de Doña 
VilapMnar. Dominio, folio 4 4 vuelto , año 4826. 

Otra cuya situación y linderos rio constad\ dé Roque 
Gpsalb^Si Dominio, M ió 26, año 4 826.

Otra cuya situación no consta y sí sus linderos*, de

Antonio Sancho. Dominio, folio 24 vuelto, año 4826.
Otra en Cinco Muelas, no constan sus linderos , de 

José Mira. Dominio, folio 2 2 , año 1826.
Otra en San Agustín, no constan sus linderos, de Ma

ría Cobo Perez y otros. Dominio, folio 18 , año 1826.
Otra cuya situación y linderos no constan , de D. Vi

cente Gosalbes. Dominio, folió 11 vuelto, año 1826.
Otra cuya situación y linderos no constan , de Doña 

Teresa Vilaplana. Dominio, folio 4 4 vuelto , año 1826.
Otra cuya situacion’no consta y sí sus linderos, de Do

ña Rosa Gosalbes. Dominio, folio 44 vuelto, año 4826.
(Se continuará)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Doctor D. Vafentin de Santiago Fuentes, Juez de primera 

instancia do esta villa y  su partido &c.
Por el présente se cita, llama y  emplaza á Francisco Morci

llo  Rothero,'vecino de Beas de Legusa, para que en el preciso 
tértómo de SO dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este en el Boletiy, 'oficial de la provincia y  Gaceta del Gobier
no ,c6tnparézcareñ'este Juzgado á celebrar careo con otro pro
cesado’en la causa que se les sigue sabré aprehensión de made
ras y  responder á los cargos que le resultan en dicha causa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 29 de Setiembre de 186»4.=Va- 
lentin de Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S., Lúeas Rodrí
guez Ruiz. 4 528—4

En virtud de providencia 4e l Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, en la provincia de Madrid , se 
encarga á los Sres. Alcaldes constitucionales y  Comandantes de 
los puntos de Guardia civil, se sirvan practicar las más efica
ces diligencias en busca de una yegua, pelo castado oscuro, 
de edad de tres años y  medio, alzada como seis cuartas y  me
dia , calzada de las dos patas, un poco blanco en la mano iz
quierda por la parte arrimada al casco, otro poco blanco jun
to á la ubre, estrellada, herrada de las manos, cortada la crin 
del lado izquierdo, sin hierro ni señal, y  caso de ser habida la 
remitan á disposición del referido Juzgado con la persona 6 
personas en cuyo poder se encuentre. 4 830

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa de San Martin de Valdeiglesias y  su partido con 
categoría de término y  en comisión.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Fernandez, 
álias Viñas, vecino de Castropol, casado, de oficio serrador y  
edad de 40 a 44 años, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resul
tan en la bausa que se instruye por lesiones á Vicente Vázquez.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 4 8 de Octubre de 4 864.== 
Francisco de Pauta Cifuentes.=Por mandado de S. 43., José Ro
mero y Albacete. 4 828

D. Bérnabé de Bustamante y Suso, Juez de primera instaneia 
dé esta villa de Azpeitia y su partido.

Por el presénte cito, llamo y emplazo por tercero y  último 
edicto y pregón á Martin Deülippe, de nación italiano, para que 
se presente en este Juzgado , dentro de nueve dias, á responder 
de los cárgos que resultan contra él y  exponer su defensa en 
la causa que se sigue por resultar culpable en el delito de fal
sificación de una papeleta, y  estafa por medio de ella cometido 
á la casa de los Sres. C. Gouin y compañía, empresaria de las 
obras de la via férrea del Norte ; bajo apercibimiento de que si 
no lo verificase se seguirá el procedimiento en su ausencia y  
rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados y oca
sionándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 43 de Octubre de 4 864.—Bernabé de 
Bustamante.=Por su mandado, Juan Vicente de Gastañaga.

4759

D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia dél 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. José Antonio Larrumbide 
y Gaiztarro , que falleció el dia 19 de Noviembre de 4855 en la 
viÜa de Asteasu, de donde era natural y vecino, para que dentro 
de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se ins
truyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascri
to ; advirtiendo que los únicos que se han presentado son Doña 
Juana María Gaiztarro y  su esposo D. Matías Legarra , vecinos 
de Asteasu; madre esta del finado Larrumbide, y D. José Fran
cisco Muñagorri y  su esposa Doña Juana Larrumbide , que lo 
son de Cizurquil, en concepto de hermana del mencionado Don 
José Antonio, Si así lo hacen se les oirá y  administrará justicia, 
y ,d e  lo contrarióse seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 4 2 de Octubre de 4S64.=José Celestino de 
la Cuesta.=t=Por su mandado, Venancio dc-Chinchurrieta. 4761

D. Nicolás S. de la Maietta, condecorado con la Cruz de 
María Isabel Luisa, Juez de primera instancia de esta ciudad y  
de Haciénda de la provincia.

Por el presénte llamo, cito y  emplazo á D. Rufino López, lúr 
vestigador que ha s’do do la contribución industrial y de comer
cio de esta provincia y de la de Murcia, habiendo quedado ce
sante'de esta údima por órdea de la Dirección general de Con
tribuciones de 27 de Mayo último, para que en el término de 30 
dias se presente ante este Juzgado á responder y  defenderse de 
los cárgós que contra él resultan ea la causa que al mismo y á 
D. José Blanó’o, primer Teniente de Alcalde de Mañon, se les si
gue por exacciones ilegales; advirtiendo que pasado el término 
sin Verificarlo se sustanciará, en su rebeldía la cama, y  que las 
providencias y  diligencias que se practiquen les parará el per
juicio que haya lugar.
•'1 'Dado en la ciudad de la Goruña á 14 de Octubre de 4 864.=  
Nicolás S. de lia Maletta.=Por su mandado, Antonio Layud.
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PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Ha llegado á Paris el G eneral de div isión F leury, 
A yudante de Campo del E m perador, después de cum 
p lir  la misión que le ha sido confiada cerca de S. M.

El Príncipe Gortschakoff, que det>ia haber salido 
de Suiza el 21 /  prolongará, según se d ic e , su  p e r
m anencia enL ausana, á consecuencia de órdenes que 
ha recibido recientemente.

La Gaceta Austríaca  se hace cargo de los rum o
res concernientes á  convenios secretos en tre  las tres 
cortas dfil N oria

La Nueva Prensa. Ubre,del A 9 asegura que e l dia 
20 se esperaba en  Yíena .respuesta term inante del 
Gabinete prusiano á una p regun ta  del Gobierno aus
tríaco , que según dicho periódico, se relaciona con 
la cuestión comercial, en extrem o im portan te para la 
posición de A ustria respecto de Prusla.

begun correspondencias íiaedignas, dicen de Vie- 
na el 20 , el rum or publicado por la  Nueva Prensa , 
asegurando que los Gabinetes de A ustria y  Prusiá áe 
habían puesto de acuerdo para verificar la reunión 
de un  Congreso eu rópeó , bárece de fundam ento. 
Tam bién se desm iente la notidiá de qué el Gobierno 
prusiano ha ofrecido su intervención al A ustria y  á
r P í i n o i a  r v O f in  a w n A O í l<\*% 1©  n u n d i n n

La firm a del tra tado  de paz se efectuará m uy 
pronto.

Los periódicos ingleses se ocupan en exam inar loi 
asuntos de Grecia.

Rl Post y  el Daily News niegan que las Potencias 
protectoras hayan proyectado in terven ir en el a rre 
glo de aquella situac ión , y los dem ás desm ienten el 
hecho de haber enviado Lord Russell á A tenas una 
nota, de la cual han  publicado un resum en los diarios 
helénicos.

Con fecha 19 qm m eian de la capital de Grecia h a 
berse quejado el Rey de la len titud  de la Cám ara en  
sus discusiones, len titud  que aum enta la efervescen
cia popular. Ha fijado el térm ino de u n  mes para con
clu ir la Constitución y la ley electoral, después de lo 
cual se reserva el Rey ejercer su libertad  de acción 
y  exigir á la Asamblea la responsabilidad en  (pie in 
curra.

Correspondencias particulares de Constantinopla 
anuncian como probable el nom bram iento de M usta- 
fá-Bajá, herm ano del Yirey d e  E jip to , antiguo Mi
nistro de Hacienda, p ara  el cargo de Gran Visir en 
reemplazo de Fuad-Bajá que, según parece, insiste en  
retirarse por algún tiempo d e  los negocios públicos.

INTERIOR.
MADRID. —  Varios labradores estuvieron anteayer 

ensayando la criba Pernollet en la Maquinaria agrícola, 
calle de Trajineros, núm. 32, que está á ¡cargó dél BariCo 
de Propietarios.

La prueba salió á satisfacción de todos% Se echó trigo 
excesivamente sucio, el más sucio que se halló en el merr 
cado. Un niño de seis años hacia funcionar la briba, y el 
trigo salia dividido en oinco clases.

En la primera la parte más m enuda, compuesta de 
lo que vulgarmente se llama aneguilla y de alguna tier
ra. La segunda compuesta de los granos de trigo más pe
queños y de los granos de'centério. La tercera compues
ta del grano común bueno para el molino. La cuarta 
compuesta del grano más grueso, sano y pesado, que es 
el que debe usarse para la siembra. A la quinta clase 
iban las piedrecitas, algunos excrementos y  otros cuer
pos de mayor tamaño.

Juzgamos excusado encarecer la importancia de es
te instrumento á los labradores. Cuantos lo ven trabajar 
se apresuran á adquirirlo convencidos de sus inmensas 
ventajas. Criba diariamente 40 fanegas de trigo por té r
mino medio y cuesta 800 rs.
 Adelantan considerablemente las obrás de edifica
ción en el nuevo barrio de Arguelles, en donde se ven 
ya concluidas sólidas y elegantes casas.
  Estado sanitario. — Miéntras soplaron domingo
ai miércoles último los vientos del Sur y , del Sud-Este, 
la atmósfera estuvo templada, pero revuelta y lluviosa; 
mas habiendo saltado aquellos ai Norte y Nord-desté él 
jueves, se despejó esta, aunque descendiendo la tempe
ratura hasta el grado de hacer frío en la madrugada y 
noche: el viernes amaneció lloviendo, y el temporal ha 
seguido vario y lluvioso. La columna barométrica corres
pondió en sus oscilaciones con estos cambios atmosféricos 
y meteorológicos.

Las enfermedades reinantes rio han variado dé carác
ter. Abundaron toda especié de afecciones catarrales, a l
gunas de las cuales nó iban acompañadas de fiebre, pues 
erañ simples resfriados, oftalmías ligeras y fluxiones á la 
boca ,y oidos; también hubo basfantés casos' de calentu
ras catarrales y gástricas, de dolores reumáticos y ner
viosos, de catarros laríngeos , bronquiales y pulmonales, 
de pleuresías y de neumonías, las que se combatieron 
bien con Jas medicaciones apropiadas. Las afecciones 
exantemáticas, como las viruelas y la erisipela, Van dis
minuyendo eri numeró y en intensidad, así como las an
ginas , que son muy raras las que eri el dia se presentan. 
[Siglo Médico.)

VARIEDADES.
MEMORIAS DE UN ACTOR DRAMATICO.

Hay algunos astros literarios que irradian su luz so
bre los metéoros que se mueven en su órbita ? tales fue
ron Yoltaire en Francia, y en Alemania otró genio inmor
tal, Goethe. Por algún tiempo todavía podrá envanecerse 
el más oscuro de sttó contemporáneos dé decir: «He visto 
á Goethe, le he hablado, le he conocido, he sostenido con él 
relaciones más ó ménos íntimas. Permitidme que os hable 
largamente de Goetbé... f  úri podo dé mí.» Esto es lo que 
nos dice un actor dramático ,  M. Eduardo Gepíast, quien 
publicó en el año de 4862 un volumen , que puede agre
garse á los 20 que existen ya de metnorias sobre Goethe, 
en tanto que no salen á luz otros 20 que estpn.en prensa 
tai vez (1). Pasamos á repróduéir eri fésuiíien, éñ obséqtifo 
de Goethe, lo que cuenta M. Eduardo Genast de sí mismo 
y de su padre, cuyos recuerdos tienen también algún 
precio, puesto que habia sido,driraftté algtínoó anos, 
Director de escena á las órdenes de Goethe, cuando el 
grande hombre e ra , á su vez, Director del Teatro de 
Weimar en que estaban el padre y el hijo; Vámós á vér 
á Goethe bajado de su pedestal y parafraseando en la 
práctica las lecciones dadas por el Ramlet de Shakspeare 
á desobedientes é ignorantes actores.

(1) Aus deni Tagébuché cines alten SchauspicUrs. Ybn Edouard 
Genast: 2 vol. Wigt et Günther, á Leipzig.

I .
«Mi padre, diqe Mr. Genast, habia sido destinado por 

¡u familia á la carrera sacerdotal; pero, impulsado por 
¡u afición al tea tro , huyó de la casa paterna* Después de 
íaber vagado algún tiempo con cómicos ambulantes, en- 
ró  én él Teatro de Praga, donde tomó conocimiento con 
;1 inmortal Mozart. Acuerdóme aún de haberle oído va
lúas veces hacer el relato siguiente á propósito delacoua* 
posición de la partitura de Don Juan: $ ' r

«Habíase hecho ya un ensayó general de Don Juan, 
»mas la sinfonía faltaba a ú n ? y Guardasoni vitupe
ra b a  con viveza la negligencia del compositor, porque,; 
»segun todas las probamlidádes , lampera tendría que ser 
»representada sin la overtura. No obstante, Mozart, com-? 
apletamente descuidado acerca de este punto, no de- 
ajó de asistir la víspera del último ensayo á casa de un 
aCanónigo, á una cena para la que habíamos sido invita- 
»dos también algunos-indivisos de la. compañía lírica. 
«Estábamos todos muy contentas, y Mozart hizo honor 
»por cierto al vino de Tokai. Sdj&rámorios á  la una de?lát 
«mañané, y yo me Encargue, secundado por W ahr ( Di- 
»rector del teatro) de conducir á Mozart á su casa. Por el 
»camino tarareó a l^ o A á ire s  dé Don ju á n , que inter-, 
«mediaba con cancíorils feáquicas. Guarido llegamo&á su 
«morada, apénas tenia el menor destello de razón ácau - 
»sa dé la embriague^ def canto y de los licores: aj- 
«rojóse vestido en la cama, y al punto cayó en un sueno 
«profundo. Como el espirituoso l i c o r  h a b i a  producido casi 
»el mismo efecto en W ahr y en m í, sin fuerzas para po- 
»nerrios de nuevo en camino para llegar á nuestra.res- 
«pectiva vivienda, faoá tendimos en un viejo sofá, y no 
«tardamos en dormir. Enérgicos y melodiosos acordes 
«nos despertaron repentinamente, y vimos con gran asom- 
«bro á Mozart sentado en su pupitre trabajando á la luz 
«de una lámpara que arrojaba un débil fulgor: mudos de 
«admiración, asistimós al desenvolvimiento de las in-. 
«mortales ideas á qrie su inspiración daba vida. A las.nue- 
»ve se levantó, exclamando: «¡Vaya! está concluidoL* 
«Sorprendido al vernos, Cómo estáis aquí?» nospra- 
«guntó; por única respuesta le besamos la mano con en
tusiasm o : entregónos el manuscrito, rogándonos qnalo 
«diésemos á los cuatro copistas del teatro. «Y ahora, aña- 
«dió , dormiremos un poco.» La misma noche, las parti
tu r a s ,  húmedas todavía, estaban en los pupitres de la 
«orquesta. Yo no habia faltado siquiera á uno de los en- 
«sayos anteriores; y sin embargo, rio fué ménos grande 
«el efecto que en mí .prodrijo la introducción. En aquella 
«época era Praga, á no dudarlo, la primera de las ciudades 
«alemanas en lo relativo á apreciación m usical, de suer
t e  que la obra maestra tuvo un éxito maravilloso desde 
«la primera representación: 20 noches seguidas se puso 
«en escena ante el público que ocupaba todas las locali- 
«dades.»

«Poco tiempo después rrii padre firmó un contrato pa
ra ir á W eim ar, á donde llegó en 4791 : el aspecto de 
aquella pequeña ciudad, en cuyas calles vagaban á pla
cer los bueyes y carheros en compañía de los cerdos, le 
inspiró bien pronto el deseo de dejarla: tampoco le agra
dó el airé de protección con que le recibió Goethe* Sin 
embargo, venciendo al fin éu repugnancia, se casó y es
tableció en Weimar.

«Schiller figura entre los primeros recuerdos de mi 
infancia : paréceme verle todavía. Era un hombre alto, 
de largos brazos, rostro flaco, nariz aguileña, vestido con 
un holgado gaban y casi siempre désoubferta la cabeza.

«Entre mis recuerdos juveniles figura en primer té r
mino, por lo fija que ha quedado en mi mente , la entre
vista de los Emperadores de Rusia y de Francia y de los 
Príncipes alemanes en Erfurt, de donde se dirigieron á 
Weimar para una partida de caza. Habíase elevado en la 
cima de una colina un pabellón desde el que disparaban 
los huéspedes reales sobre las piezas que se acorralaban 
hácia aquel punto. Napoleón tiraba muy mal; pero un 
alto personaje hizo con tal motivo la siguiente reflexión: 
«Si Napoleón no puede tirar bien por sí mismo, cuenta 
«con personas que pueden hacerlo en su nombre, y que 
«dan por cierto en el blanco. Ha derribado ya respetable 
«número de ciervos reales alemanes y extranjeros y les 
«ha arrebatado sus coronas.» Apénas pronunciadas estas 
palabras saltó á 20 pasos de la tienda un magnificó cier
vo: dícesé que Napoleón le tiró, pero con mala fortuna. 
¿Era una lección que la Providencia daba al autócrata 
para advertirle de qué habia en Europa' un ciervo real 
que no podría derribar? En 1812 se habló mucho de tal 
coincidencia.

«Durante la permanencia de los Emperadores en Wei
mar, la compañía del Teatro Francés , de la que formaba 
parte el inmortal Taima , representó la Muerte de César, 
habiendo asistido á la función todos los Soberanós. Los 
sillones de los dos Emperadores estaban colocados en un 
estrado sobre las lunetas; los Reyes y los Grandes Du
ques ocupaban las butacas, y los demás Príncipes el patio 
(parterre), hallándose reservados los sillones de balcón 
para las damas, y las galerías para los Oficiales genérales. 
Hubiérase dicho, al ver el parterre ocupado por persona
jes, resplandecientes con sus uniformes estrellados, que 
el Olimpo habia descendido de las regiones celestes.

«Recuerdo, á propósito de esta representación, una 
anécdota singular. ' •

«Los Reyes y los Príncipes habían de entrar en el tea
tro por la puerta principal que conducía á las butacas y 
á la orquesta: á 20 metros de distancia estaba la puerta 
que conducía al palco central del Duque^, por la que en 
traban ordinariamente íós Príncipes. Ighórando sin-dada 
un cochero las nuevas disposiciones, detuvo delante de 
esta última el carruaje en que iban los Reyes de Baviera 
y de Wurtemberg. El portero habia recibido la orden for
mal de no permitir el pasq á hombre alguno, á excépcion 
de los Oficiales de Ser violó, cualquiera que fuese su  cate
goría. Hallábase mi padre en la sala de descanso,, cuando 
oyó voces: abrió la puerta y se encontró con dos señores 
condecorados qué disputaban con el portero. El más cor
pulento de aquellos áéñores se acercó á mi padre y le di
jo: «Escuchadme, buen amigo: este hombre no quie- 
»re dejarme entrar, y soy el Rey de Wurtemberg. » — Ni 
»á mí tampoco, y soy el Rey de Baviera. Tened la bon- 
«dafi dé guiarnos á nuestros asientos «—Dígnense seguir- 
»me vuestras Magestades», les dijo mi padre.—Por desgra
cia la puerta más próktma que conducía al patio se ha
llaba cerrada, de suerte que SS. MM. tuvieron que salir 
á la calle , y según lo habia dispuesto la suerte , los dos 
Reyes se vieron obligados á detenerse y quitarse los som
breros ante los dos Emperadores que llegaban en aquel 
momento á la puerta principal. ¿ Pero qué significaba eri 
aquélla época un Príncipe alemán?

«Mí más ardiente deseo era el de llegar á ser actor: 
mi padre se oponía á ello y me amenazaba con su bas
tón si no renunciaba á tal idea. Vime precisado, pueg, 
á escoger un oficio , y después de vacilar mucho tiempo) 
me Heéidí por el de repostero. Resignábame ya á llegar á 
ser un dia, tan célebre como el personaje de las Mil y una 
noches \ conocido en el Oriente como en el Occidente 
por sus pasteles de crema, cuando vi en cierta ocasión 
pararse en la casa de postas un trineo en que ibari dos 
hombres arropados en pieles y escoltados por húsares sa
jones. Grande fué mi sorpresa al saber que era el pode
roso Emperador de los franceses que volvía de Rusia ven
cido, más bien por el rigor de los elementos, que por la 
habilidad estratégica de los Generales m oscovitasoreo  
innecesario decir que el júbilo era universal en Alema
nia, pues Weimar, como ios demás Estados, no deseaban 
otra cosa que asistir á la agonía de la Francia: np.ro la

rueda de la fortuna giró todavía de un modo que no se 
esperaba.

«En 47 de Abril d eJ8 l3  se detuvo Napoleón en Weú 
m a r , siendo recibido por el Duque y la Duquesa en el úh 
tunó escalón de Palacio: llegaba en u n  carruaje tirado 
por ocho caballos; apeóse su lacayo, abrió la porte* 
zuela > ayudó al Emperador á bajar, recibió la gorra y 
el sobretodo de piélés y le dió él sombrero, que conser, 
vó eri la niaho. Saludó Napoleón á la Duquesa besándo]a 
en la frente, la ofreció el brazo con encantadora sonrio 
y subió con ella la escalera de Palacio sin prestar la 
ñor atención al Duque. Al cabo de dos horas próxim a 
iriente apareció de nueto  con el Duque, montaron á caballo 
uno y otro, y se alejaron seguidos de una comitiva de Ge* 
rierales.El Emperador, el hombrepoderóso, vestiasu sen* 
cilio uniforme de cazador, sobre el que brillaba sola* 
mente la cruz de la Legión de Honor, miéntras que su 
escolta deslumbraba con sus brillantes condecoraciones. 
La sonrisa que plegaba sus labios al encontrarse con la 
Duquesa, habia desaparecido; sus ojos como dos estrellas 
despedían rayos bajo sus fruncidas cejas: de esta suer
te se alejó él héroe ante quien había temblado y tembla
ba todavía el mundo enteró. Parecíanos soñar cuando re
cordábamos que seis meses ántes aquel mismo hombre 
habia pasado como fugitivo delante del mismo Palacio, 
y al pensar que se encontraba el 47 de Abril á la cabeza 
de 420.009 hom bres, que habían surgido, por decirlo así, 
de la tierra al eco de su potente voz.

«Un incidente dichoso me proporcionó por fin la oca
sión de presentarme en elAeatro. El segundo tenor, Stroh- 
m eyer, encargado por el Duque de una misión confiden*

■ eral, marchó á París despúes de la rendición de aquélla 
capital, y Goethe me propuso ocupar su puesto: mi padre 
hizo muchas objeciones, pero fueron inútiles, y el 23 de 
Abril de 18J4 salí con el papel de Osmin.

»Creo que ofrecerán interés ai lector algunos por
menores acerca de lo escuela de Goethe, tomados de 
los recuerdbs de mi padréi . . .

«Fué eri 17ÍH cuándo ‘.Goethe abrió* el nuevo teatro 
con una compañía de artistas dé diVersóá-páfeésrde Alema
nia: los sueldos eran muy cortos entonces. Los primeros 
actores de ópera y  de cothedíá rió ganaban más de 33* 
francos poú semúnai Déné rfeóordarse' también que eri 
aquella época se exigía que ios actores pudiesen desem
peñar uri doble papel, esto e s , que fuesen capaces de 
cantar y declamar para prestar servicio según las cir% 
cunstancias. , /  ¿

«Goethe asistía de prdiparíó á ios ensayos, y manifes
taba sü opirilon acerca dél módó* como los actores des
empeñaban sii cometido, prestando especialmente aten- 
eion suma cuando trabajaba Cristina Neumann, jóven 
dé 14 años, dotada de un talento sorprendente. Su pa
dre, muy buen ac|or cómico, á quien iba ¿ nombrar Goe* 
the Director de escena, murió tres meses antes de la aper
tura del teatro : tai desgracia causó tan grande aflicción 
á su hija, qué fue preciso separarla dé la caja que en
cerraba los restos de su padre/ Las lecciones de Goethe 

f desarrollaron admirablemente él "talento dramático de la 
jóVeri Cristina, y de ella decia Wielánd que si continuaba 
haciendo progresos iguales- durante algunos años, la Ale
mania llegaría á tener por f^n uriá acíríz notable. El primer 
pápeL importante que desempeñóTué ¿I de Arturo en el 
Rey Juan ,  tragedia que el áiisiiio/Góetlié h^bia;arreglado 
para el teatro. A la pdad de 4 4" años contrajo ipatriníonio 
con un jóvén actor excelente lláraádb’BécIcer, y cayó enfer
ma después del nacimieritp, de su  ̂segundo hijo ¿bajando á 
la tumba ántes de cturiplri 20* años) Su muerte fué muy 
sentida,y pn recuerdo suyo compuso Góetbeuna bella ele
gía titulada,’ Eufrosina. Este nombre no más se inscribió 
én el sencillo obelisco cón^igrado á su ¿memoria por su$-> 
cricíori publica. Aquella elegía contiene un Verso que ha 
causado grap eoqfu^áon á los críticos: Drohtest mit grim - 
miger Glut den armen Augen (4), que explicaba mi padre 
del siguiente modo:

«No manifestando Cristina una expresión viva de hor
ror cuando en 1̂ en^^yo del Rey Juan hace brillar el car-? 
céiero ante lá vista del joven Arturo hierros rojos, Goe
the, con un movimiento de impaciencia , arrancó los ins
trumentos de tortura de las manos de Huberto, y se pre- 
cipitó hácia ella coa aire tan irritado, que espantada la in-’ 
feliz niña cayó desmayada eri la escena. Vivamente alar
mado Goethe se arrodilló cerca de e lla , la levantó en¡ 
sus brazos y pidió á gritps agua. Criando Cristina volvió 
éri s i , le sonrió con ternura, le besó la mano y le presen
tó cariñosamente los labios; era una dulce y conmovedo
ra revelación de los lazos de amor paterno y filial que 
debían unirles.» [Se continuará.)

(1) El horrible fierro enrojecido amenaza sus pobres ojos.

BOLETIN DE TEATROS.
* fía sido presentada á la empresa del teatro de la calle 

de Jovellaños una comedia en tres actos y en verso, ori
ginal de un conpcidb autót* dramático , titulada De la ma
no á la boca.....

" ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y

Patrimonio.—Se arriendan en pública y doble subasta los 
pastos del segundo quinto de Castillejo, del Real Sitio de 
Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, 

'4  fe uh§ y cuafto de la tarde, en la Administracioií ge-l 
. Aerfll.de. la Réal Gag&y ^n  la del referido Real Sitié, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto ios pliegos de condi
ciones para los que deseen interesarse en la licitación.
 _______________________________  484Q

LÉTr P É M l  Pá ÜÁ ÍÓ S  'DELITOSELECTORALES, 
de 22 dá Junio dé ‘48É4.—Se halla de venta á 2 rs. el 
ejemplar en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional. — !

. ' PRÁOTÍÜA CONSULAk DE ESPAÑA* — FORMÜLA- 
rios de Cancillerías consulares, y colección de decretos, 
Reales Órdbríes y documentos diversos, por D. Antonio 
Bernal de O’Reilly, Cónsul general de S. M. en Siria y 
Palestina.— Contiene 4 45 formularios para ql.comercio, 
navegación y Córisulados; 478 documentos oficiales con
cernientes á ■ lós uíismOs ; 52 banderas españolas , de
guerra , mercantes y contraseñas; cuatro índices gene
rales , por maférias y por órdeo alfabético, de los asun
tos que tratan las disposicipnes oficiales.—j-Esta. obra , in-* 
disperisábló '^á- ló^Sorisúlados‘de la nacibri, para el co
mercio en general, en sus relaciones con el extranjero; 
y para los-navieros, armadores y capitanes de buques 
mercantes , ha sido aprobada , adquirida y mandada ad
quirir por el Ministerio de Estado en Real orden circular 
fecha 44 de Enero del presente añp a tados los Consular 
dos generales; Consulados y Yicecorisulados que disfru
ten sueldo- del Erárío.

Y en Real orden de la misma fecha, expedida por el 
Miriistério de Marina, conformándose con el dictámen de 
la Junta consultiva de la Armada, declarado muy útil á la

1 cárrerá consular y pará el comercio en gülibra, toda vez 
- que reúne en un solo cuerpo la jurisprudencia consular

Y posteriormente adquiridos de Real orden gran nú- 
tíibro ;dé ejemplares por el propio Ministerio para ser 
distribuidos á las Comandancias y Ayudantías de distri
to como obra dé consulta. • -  *

Se halla de venta al precio de 400 rs. en Madrid, li
brería de D. Leocadio López, cálle del Cármen, núm. 14, 
y én provincias én  las principales librerías. 4885—3

SANTOS DEL DIA 
.• * . i . .

San Rafaélt Arcángel.

Cuárentá tiorás en lá iglesia de Sari Jtían de Dios.

, RBAL OBSERVATORIO DB MADRHX 

Obf&vtciónes meteorológicas del dia 23 de Octubre de 4864.

' '  í ¿ ¿ ^ J ,MrtRAtCTAENGBADÍ c d o n ESTADO
«ORAS.   *>», D E t

; ‘N Beaümur. Centígrados. viento* CIELO.

T i "  ■ / '-  f e t  ••*••••• Cubierto.
Sl-ÍB’. ■ ító.65 T . í  9 i  s . . : . .  Idem.

« . . .  699.40 &*á l; 10",? : N--------Uuyia..
■ fé .’ 'H s,29  " h ‘,9 N . . . . .  Idep>.
6 t.. 69& Á  :Í0”n4 .12',8 S. 0 . .  Cubierto.
L S I !  9^í i  ; , U U  S. O . . jNut.es.

n*-7 rJ- —..........\  ■■■■■,, ■■ :;i —

Temperatura máxima del d ia .. . . . . |  10*,3 42°,9
Vempératura máxima al ,so l„ ... . . . I  44*,9 14*,9
Temperatura mínima del diá.. . . . . .  |  4*,6 5*,8

Evaporación éri la¿ 2^ horas. 0,3 miiímétros. 
iLlufíá eri id. i d . . • 2,4 ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Séguh partes recibidos ayer ha llovido en Badajoz, 
Céceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, Pamplona, 
poatoYedffl, Salatuauca, Segovia, Toledo y Vizcaya.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
DitxcQioN BE OPKBACIONESGEODÉSICAS.— Observaciones me

teorológicas del dia 23 de Octubre de 1864.

Altura Yom*

írtra? 0» Pê tu DireC“ Fuerza BstadoLOCA- t  al ni ra en E stad o
y e l del grados c io n  del dol del

. conté- d é l a  m a r.
LIDADES. sim a- V ien to , t ie n t o . c ie lo .

tros. 163 *

B i lb a q  á * ,
las 9 m.* *750,4 15,4 S. E . .  Vien.® Cubierto. Gran oh

San F.Vá
las 8 ni.* 757,7 21,0 S. O .. Idem. Id em .... Gruesa.

T a r i f a  á
la^9  m.1 757,4 24,8 S u r . . .  Idem. Idem ... .  Rizada.

Gfan.* id. 759,9 45,4 » Calma Idem ... .  »
Aliean. id. 758,1 47,2 N. O .. Idem. Idem .... »
Murcia id. 759,6 13,4 S.S. O Idem. Idem .... »
Valen, id. 757,6 ,48,2 S. O. . Brisa. Despej.*. »
Palma id. 757,6 18,7 Este. . Calma Cásj d # . P.#oleaj.,
Barcel.* id 755,9 45,8 Oeste Vien.® Despej.?. Tranq.*
Zarag.* id. 753,5 40,3 S. E. , Brisa. Nuboso.. »
Soria id., 754,3 7,3 S. O . . ¡Calma C/, Uuv.* »
Burgos id. 754,9 9,4 S u r ... Vien.® Cubierto. »
Vallad, id. 754,5 42,0 Idem.. Brisa. Nubes.*. »
Salam /id. 75.2,3 15,0 S. O .. Vien.0 Idem...* «
Madrid id. 757,8 9,2 S u r .. .  Calma Cubierto. »
Cd-Realid. 759,5 16,0 S. E ..  Idem. Idem .... »
Álbac. id 760,4 43,2 Oeste. Brisa. ldenu*.. »
Bilb.® 22 á
las 9m *\ 746,4 44,0 N. O . . Idem. Idem,..* P.®oleaj.

Oviedo id. 748,0 44,0 Oeste. Vien.® Nubes*.. »
Coruña id. 746,8 14,9 N. O .. V.°fte. Semi-c.0. Picada.
Sant.® id.. 750,3 42,0 Oeste . Calma Cubierto »
q F • id á
‘ ias’sm A . 764;t 20,8 » » G.“, lluv.‘ »
Sevilla á . .  .
Ias9m.*. 153,8 20,2 S u r...  V.'fte. Lluvia... ? 

Tarifa id,. | 20,0 ¡Oeste. jBrisa. Idem ... . ¡Gruesa.

Gr.‘ id.id. 156,1 [ 14,6 S u r.. .  Lluvia...! »
Ali. id. id. 754,5 47,8 N. O .. Calma Cabierto. En cal.*
Pal.* id. id. 754,9 21,0 S u r.. .  Vien.9 Idem.. . .  Borras.*
Barcel.* id 762,0 46,5 Este. . Calma Lluvia... Tranq(.*
Zarag.* id. 745,6 42,6 S. E ..  Brisa. C.*, lluv.* »
Cd-Realid 758,4 46,4 Idem.. Vien.* Lluvia. . »
Brest á las

8 mañ.*. 736,6 42,0 S. O.3 V.*fié. Cübiéríe. Gruesa.
Bayona id. 745,0 46,0 Sur. . .B r isa , Lluvi'osd. Agitada.
Mars.* id. 754,0 l5,2 Eslé. . Vien.* Nubés.i . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LImBAS TELKGHÁríGAS BB TRÁNCIA. ‘

Ettado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 49 
de Octubre de 4864 á las oebo de la mañana.

Barómetro ^  .en rnillme- Temperatu-. Dirección ESTADO ,
Localidades. «w

*1 mrjt del c#BtÍ8rado9. TÍenU,_  ' « «

S.Petersborgo. 742,7 t ’,8 S. O . . .  4
5to¿olm p,.,*. * * 754,6, ?. P- N- 0* Nublado. :
Copenhágue*.. ( ¿ ^  , /»
Viena*. * # ♦. • « 1 » l f »
Leipzig.  760,4 7®,2 5* S. OJIÍubes.
p e rn a .. , . . . . .  760,0 ► 3 ,7 N ,^ .. . Idríri,
G reenw ich... .  » ^  S.S* É* JPqspríadp.
B ru se las ,* .... 751,8 13^8 S* R.. [fírib^ /

;tí:i -íPi*
Burdeos*. . . . .  748,9 15°,3 S. O . . .  Cubierto.
L y o n . *761,4 13®,5 S. K .. .  Nubés.
T u í in . . . . / . . *  76|,4 .44®,5 S. 0 . . .  Ltuvia.
Florericia.. . . .  763,9 43®,0 S* E. * Cubierto. ,
B om a.. . . . . . .  766,6 40® ,6 O . . .  Despejado.
H4pQle3. . . . . .  766^ i r , ?  N*N.E. ídem*

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
 ̂ De los P g r íe s  remitidos en este dia por 1§ Inter yen- 

pion de A r a r a s  muriicipáíés, la  del m Srcado^e gra
nos y nota de precios d ea rtícu lo s  de consumo, resulté 
lo siguiente:

ENTHADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.357 fanegas de trigo .
4*009 -arrobas de harina^deid. -
6.330 arrobas de carbón.

430 yacas, que componen 48.604 libras de peso. 
694 carneros, que hacen 48*462 id . iá .  i 

Pr e c io s  oh a r t í c u l o s  a l p o r  m a y o r  y  p o r  m en o r  e n  e l  d ía

DE HÓt. :-.'
Carne devaca,de48 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero , de 4 8 á 24 cuartos libra. .
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra. ^
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 
; libra. ‘ v
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba , y de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs..arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba ,* y de Í2 a 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á ,4 4 cuaftos. ’
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. árróba, ^  de 16 § 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y d e 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y  d$ 2.2 i t t c u a r to s l ib r a .  
Patatas, de 6 á 7 */% rs. arroba, y dé V/% á 3 y% cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS ÉN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 39 rs¿ fánega. 1 1 ‘

j A l g a r r o b j f ^
Trigo v e n d i d o . 1 M I  fanegas.
Quedan por v é rid e r... ».............. ...................

Precio m á x im o . .. , ; . .  50.
Idem mínimo. . . . . . . . .  44.
Idem m e d i o . , . . , , . , . .  47.

Lo queseanúrib iá álriuiÍfeof)a)rasü inteligencia. 
i Jfadrid 23 de Octubre de1864.«-fil Alcálde-Gorregi- 

dor, Duque de Tamamos,

r •; ...................;— y  , f - i .: ~ 4 < ------------

BOLSAS EXTRANJERAS. . ,

, Xm&eres 20 líe Óctuóre.—Diferida ,  40,50.

Francfort 20 de Ocíuóre.-—Djferida, 42

Lóndres 29 de Octubre.'— Consolidados, ̂ 88 
Interior español, 48% 49.—Diferido^ 44* ' 'T

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe^— A'Táátochd’dé la riobtíé 
cañas se vuelven lanzas, comedia eri tres aritos.— Baile.—> : 
Las hijas de Elenai ; /

T eatro  de Variedades.— A las ocho de la noche — La 
¡comedia én tres actos y en verso titulada El amw y el 
interés.— Baile,— E ljugueto  en un acto titulado
¿ Será este ?

\ _Teairq*ue x a  ZARzuw,A.^-A4Rs-ueho ŷ  media-de la 
noche.—¡Cómo ha de s e r i l lo  que falta á mi marido,— 
La Casa Roja. .-  ; iv u  «

Teatro del ClROó.r^A Jafr.cKíhpM  fe*noch^-r-Décima- 
puarta representación de la zarzuela en tres actos, oriai- 
nal y en verso, Cadenas dé ?

i TeAtro Novedades. — A  las ocho y  mediado la no-
’ ? rof6C;ú.—Baile,—Lóf*viekgánzá de Catana.

C a m p o s  E l í s e o s .—Desde lás seis de Iá rnáñaná hasta 
las seis de la tarde e^tfu^án abiertas las puertas de los ja r
dines , café, fonda, tiro de pistola , columpios, ría , mon
taña rusa, ciclorama y'caja mfefé^iósáv

Entrada general ,  2 rs. , ,


